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LA ORIENTACIÓN COMO ACTIVIDAD EDUCATIVA. PRINCIPIOS BÁSICOS COMUNES A LOS DISTINTOS MODELOS DE ORIENTACIÓN EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA Y EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL. TÉCNICAS MÁS UTILIZADAS
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4. Técnicas más utilizadas en Orientación

1. INTRODUCCIÓN

La Ley General de Educación (LGE, 1970) introdujo en el sistema educativo (SE) español el derecho del alumnado a la orientación e integró la función tutorial dentro de las labores docentes.  

Previamente, la orientación consistía en un consejo al individuo en momentos puntuales; en la actualidad, la orientación consiste en un proceso continuo, ya que la educación es un proceso de E/A en el que conviven la instrucción y la orientación. Por ello, la orientación persigue la preparación para la toma de decisiones para la vida y el educar sobre el propio proceso educativo.

Las funciones del orientador deberán recogerse en el Proyecto Curricular de Centro (PCC) y su intervención garantiza la renovación pedagógica, optimización de recursos, y asesoramiento al equipo docente en su función tutorial y docente (garantiza calidad en el proceso de E/A, básicamente).

2. LA ORIENTACIÓN COMO ACTIVIDAD EDUCATIVA

2.1 Concepto de Orientación Educativa

La orientación consiste en guiar a cada alumno en su camino, bajo un proceso de conocimiento de su personalidad, intereses y necesidades. Por ello, la mejor orientación educativa es la educación integral y personalizada, recabando toda la información posible sobre las necesidades e intereses de cada uno para trabajarlas. En la orientación, debemos de tener en cuenta tres aspectos:

· Orientación para la vida: La orientación educativa se limita a destacar que los aprendizajes han de ser funcionales, estar en conexión con el entorno del alumnado y que les sea de utilidad en el futuro (educar para la sociedad y para la cultura es orientar para la vida).

· Asesoramiento sobre caminos diferentes: Es conveniente informar a cada alumno/a de todas las alternativas que tiene en su camino: diversas ofertas educativas, empleo al que puede acceder, entre otras.

· Educación sobre el propio proceso educativo: consiste en capacitar al alumnado para sus procesos de aprendizaje.

(A la par, la orientación también implica educar en la capacidad de tomar decisiones autónomas (contribuyendo con ello a una de las competencias básicas).)
2.2 Características de la orientación

La orientación es un proceso continuo que cuenta con las siguientes características:

· Carácter preventivo: si se da un proceso orientativo continuo, el individuo será más fácil que el individuo consiga una madurez equilibrada y confianza para conseguir una integración familiar, escolar y social.

· Carácter contextualizador: la orientación debe estar adaptada al centro, a sus necesidades, posibilidades y su realidad.
· Carácter integrador: alude a la integridad de la tarea en el PCC, siendo llevada a cabo por todos.
· Carácter especializado: especializado ya que se necesitan profesionales cualificados que colaboren con los profesores, desarrollando programas de intervención en diversos ámbitos.
· Carácter personalizado: cada persona tiene unas necesidades únicas y distintas a las de los demás. El carácter personalizado alude a la individualización y a la integración.

2.3 Objetivos de la orientación
La acción orientadora ha de cumplir los siguientes objetivos:
1. Contribuir a la personalización de la educación, a su carácter integral. 

2. Dar respuesta a las necesidades educativas individuales de cada alumno/a (mediante adaptaciones curriculares).

3. Resaltar los aspectos orientadores de la educación teniendo en cuenta el contexto del alumnado y favoreciendo la adquisición de aprendizajes más funcionales.

4. Favorecer los procesos de madurez, desarrollo de la propia identidad y valores.

5. Prevenir las dificultades de aprendizaje, asistirlas si se producen y evitar el abandono y fracaso escolar.

6. Contribuir a la relación e interacción adecuada entre los integrantes de la comunidad educativa (profesorado, alumnado y familias).

2.4 Áreas de la Orientación

Hay tres campos en la orientación:

· Orientación académica: es un proceso de ayuda para que el alumno sea capaz de resolver los problemas que le plantea su vida académica.
· Orientación profesional: es un proceso de ayuda para que el alumno sea capaz de elegir y prepararse adecuadamente para un trabajo determinado (este concepto se une al de orientación vocacional, dirigiendo al alumno hacia unos estudios determinados para conseguir una profesión desde numerosas vías, en dependencia de sus capacidades e intereses).
· Orientación personal: es un proceso de ayuda para que el alumno se conozca a sí mismo y al mundo para ser capaz de resolver los problemas que se le planteen en su vida. 

En los centros educativos, la orientación atiende a diversos destinatarios:

· Orientación para la organización y funcionamiento del centro: consiste en el asesoramiento en la elaboración del P.C.E y programas de innovación docente.

· Orientación al alumnado: consiste en guiar y hacer conocer al alumnado las diversas opciones que tiene, y darles refuerzo pedagógico a los alumnos que lo precisen (alumnos n.e.e., nuevos alumnos en el centro, situaciones de riesgo…).

· Orientación al profesorado: consiste en la transmisión de información sobre la evaluación psicopedagógica de alumnos y sus características personales.

· Orientación a familias: consiste en orientar a las familias para que asuman la educación de sus hijos.

2.5 Estructura del Sistema de Orientación

El Sistema de Orientación se estructura en tres niveles de intervención:

· En el aula: mediante la función tutorial a cargo del profesorado.

· En el centro: como institución dotada por el equipo docente y recursos, y que conviene dotar de un Departamento de Orientación (DO)
· En el Sistema Escolar: que debe de contar con un equipo interdisciplinar que dé respuesta a las necesidades presentadas en el sector que aparezca. 
2.5.1 Tutoría

Todo profesor está implicado en la acción tutorial (AT). A cada grupo de alumnos le corresponde un tutor, designado por el director a propuesta del jefe de estudios. La tutoría tiene unos matices u otros en función del nivel educativo que nos encontremos. En infantil y primaria suele ser la inserción del niño en el grupo y la prevención de dificultades de aprendizaje (DA). En Secundaria, la elección entre distintas opciones y diversas ofertas educativas.

Algunas funciones del tutor son: orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales, coordinar actividades complementarias para el grupo de alumnos, participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial (PAT), facilitar la cooperación educativa entre profesores y familias, informar a toda la comunidad educativa de todo aquello que les concierna sobre las actividades docentes y complementarias y con el rendimiento académico, entre otras. *Todas sus funciones están recogidas en el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

2.5.2 El Departamento de Orientación

El RD 83/1996 de 26 de enero establece las funciones para los DO. Entre ellas, las más destacadas son:

· Formular propuestas al Equipo Directivo y al Claustro sobre la elaboración o modificación del Proyecto Educativo de Centro (PEC) y la Programación General Anual (PGA). 

· Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica (PG) y profesional del alumnado y a la elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 
· Contribuir al desarrollo del Plan de Orientación Académica (POA) y al PAT y elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su funcionamiento a final de curso.
· Colaborar con el profesorado en la prevención, detección de problemas de aprendizaje y elaborar un tratamiento de aplicación de adaptaciones curriculares para los que lo necesiten. 
· Realizar la evaluación psicológica y pedagógica previa.
· En los institutos donde se imparta FP, coordinar la orientación profesional (OP) y laboral con otras administraciones e instituciones competentes en la materia.
· Elaborar el plan de actividades del departamento y una memoria que evalúe su desarrollo.
Los DO acogen a diversos profesionales: 

· Profesores del cuerpo de profesores de secundaria, un especialista en Pedagogía y Psicología, profesores técnicos de FP y maestros.

· Donde se imparta FP, se incorporarán especialistas de FOL en el DO.

· Los institutos incluidos en el programa de integración incorporarán al DO profesores que determine el MEC en función de las necesidades del centro.

El profesorado de la especialidad de orientación educativa deberá colaborar en la prevención, detección de DA y elaboración de ACs para los que la necesiten, participar en la elaboración y desarrollo de programas de diversificación curricular, realizar la evaluación PG del alumnado que necesite medidas específicas, colaborar en la elaboración del consejo orientador, impartir docencia, entre otras. 

El profesorado de apoyo a los ámbitos deberá colaborar en la prevención, detección de DA y elaboración de ACs para los que la necesiten, participar en la elaboración de los programas de diversificación curricular, colaborar en la elaboración del consejo orientador, realización de actividades educativas, entre otras. 

Los maestros de PT, AL y profesorado de apoyo al programa de compensación de desigualdades deberán colaborar en la prevención, detección de DA y elaboración de ACs, colaborar en la elaboración del consejo orientador realizar actividades de apoyo para los acnees, entre otras. 

El profesorado técnico de FP de servicios a la comunidad deberá detectar necesidades sociales en la zona y de escolarización del alumnado en desventaja, proporcionar criterios para que el PAT y el POAP atiendan a la diversidad del alumnado, aportar medidas flexibles y adaptación del currículo para dar respuesta educativa al alumnado con NEE, actuar como mediador entre las familias y el profesorado, elaborar programas de control de absentismo del alumnado, entre otras.
El especialista en FOL tendrá funciones como coordinar actividades relativas a su materia en relación al alumnado, y actividades de orientación profesional para apoyar a los tutores en la realización de labores como el seguimiento de los módulos de  formación en centros de trabajo, entre otras. 

2.5.3 Equipos de Orientación Educativa e Intervención Pedagógica (Equipos Interdisciplinares de sector)
Los Equipos de Orientación Educativa e Intervención Psicopedagógica son equipos interdisciplinares y sectorizados que son una red de apoyo externo a la escuela para la mejora del funcionamiento de los centros, cualificación del profesorado y aplicación de innovaciones. Existen tres tipos de equipo: 

· Equipos Generales: su finalidad es colaborar con los centros para conseguir sus objetivos educativos. Su ámbito de actuación es la EP e Infantil. 

· Equipos de Atención Temprana: su finalidad principal es la de prevención, colaborando con los Equipos Docentes, prestando apoyo a los centros de educación infantil, al a.c.n.e.e, y a las familias. Realizan evaluaciones psicopedagógicas a niños de infantil, analizan sus necesidades y difunden materiales psicopedagógicos. 

· Equipos Específicos Provinciales: prestan servicios cualificados a alumnos con discapacidades visuales, auditivas, motoras y alternativas graves del desarrollo en las etapas de Infantil, EP y ESO, a nivel provincial. 

3. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ORIENTACIÓN, COMUNES A LOS DISTINTOS MODELOS DE ORIENTACIÓN EN E.S.O. Y F.P.

3.1 Justificación de la Orientación en E.S.O. y F.P.

La orientación en E.S.O. y F.P. se requiere por dos motivos: por las características evolutivas del alumnado, y por las características propias de esas etapas educativas.

· Características evolutivas del alumnado: la adolescencia es un momento complejo en el que se viven cambios afectivos, cognitivos, intelectuales de valores, de relaciones sociales, se modela una personalidad, comienza el proceso de emancipación de la familia, uso del pensamiento formal para analizar posibilidad y realizar hipótesis, entre otros cambios. Por eso, la intervención psicopedagógica, si fuera necesaria, ha de estar adaptada a estas características.

· Características de la etapa de secundaria: La E.S.O. es una etapa gratuita y obligatoria compuesta por dos ciclos de dos años cada uno, debido a varios motivos: las características psicoevolutivas del alumnado, la incorporación al mercado laboral teniendo mínimo 16 años, y la elección de otras vías educativas al término de esta etapa. Las diferencias entre el alumnado en cuanto a conocimientos y características psicológicas es tan grande que se hace necesaria una ayuda psicopedagógica y de una orientación vocacional. Por ello, la estructura de la orientación en secundaria requiere de unas características: opcionalidad en los últimos años de la ESO, pluralidad de tipos de Bachillerato, dar respuesta a las capacidades, intereses y motivaciones del alumnado, preparar para la vida activa o para FP en función de los intereses, y contribuir al logro de los objetivos de la secundaria. 

(Por todo esto, la orientación es una tarea que debe ser asumida por todos.)
3.2 Enfoques teóricos de orientación 
Rivas destaca varios enfoques o modelos de orientación:

· Enfoque o modelo de rasgos o factores: Concibe la orientación como un proceso de adquisición de la mayor cantidad de datos posible del sujeto para planificar un programa de acción. Prima el diagnóstico.

· Enfoque o modelo del psicoanálisis: Destaca que las experiencias tempranas y que los impulsos inconscientes modelan la conducta, y que existen variedad de técnicas para tratarlo. 

· Enfoque o modelo de las teorías del aprendizaje y cognitivo-conductual: Concibe que toda conducta es aprendida y puede ser modificada, y que no hay aprendizaje significativo sin acción.

· Enfoque o modelo centrado en el cliente: este modelo concibe que el autoconocimiento da la capacidad al sujeto de mirarse a sí mismo objetivamente y realizar una reestructuración de su Yo.

· Enfoque o modelo centrado en el desarrollo evolutivo: concibe que el desarrollo psicológico es continuo y que pasamos por diversas etapas que, siendo conocidas, ayuda notablemente a la hora de ser asesorado.

(Todos estos modelos se han trabajado en el campo clínico, y no en el educativo.)
3.3 Principios básicos de la orientación
La orientación tiene tres principios básicos:

· Principio de prevención: para este principio, conviene actuar antes de que surja el problema teniendo en cuenta el contexto y todos los agentes en torno al sujeto, y considera que hay que tener mayor énfasis en los periodos críticos, donde el individuo ha de enfrentarse a elecciones vocacionales o formativas que incidirán sobre la decisión vocacional. Se trata de hacer ver al individuo sus capacidades e intereses y adecuarlas a las posibilidades del entorno y la sociedad en la que vive.  

· Principio de desarrollo: el individuo configura su personalidad interactuado con el medio, por ello, este principio puede ser analizado desde un enfoque madurativo (que considera al desarrollo como una sucesión de etapas con unas determinadas características sobre las que se puede incidir), o desde un enfoque cognitivo (que concibe el desarrollo como un proceso interactivo entre el sujeto y el medio).

· Principio de intervención social: este principio concibe que la intervención debe contemplar al individuo y a su contexto social, proponiendo el cambio del sujeto para su adaptación al medio. A veces, es necesario modificar algunos aspectos del contexto o eliminar algunos agentes que frenan el desarrollo del sujeto. 

4. TÉCNICAS MÁS UTILIZADAS

La orientación educativa y profesional es un factor que debe contribuir a la mejora de la calidad de la enseñanza. En la Orden de 14 de febrero de 1996, por la que se regula el procedimiento para la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización, se establecen instrumentos y técnicas diversas: observación, entrevista, el cuestionario y técnicas psicométricas.

En cuanto a las técnicas de observación, son los profesores las que mejor pueden llevarlas a cabo, ya que trata con cada alumno a diario. El orientador debe proporcionar pautas de actuación al profesorado al respecto. La observación puede llevarse a cabo mediante diversas vías:

· Anecdotarios: son registros que integran incidentes en el aula y acontecimientos significativos para describir modelos de desarrollo. En cada uno de estos acontecimientos, se incluye una descripción del suceso (hecho), la valoración que se hace de él (juicio), y las sugerencias para mejorar (recomendación). 

El anecdotario registra hechos de forma objetiva, pero no tiene en cuenta el contexto o la situación personal de cada alumno, a la par que se tienen más en cuenta los comportamientos negativos que los positivos. 
· Listas de control: consisten en identificar si en un sujeto se dan o no ciertas características. Se emplea para evaluar procedimientos en la actuación de los sujetos.

· Escalas de valoración: determinan la cantidad de veces que se repite una conducta en un sujeto. Hay varios tipos de escala: numéricas (miden la intensidad de la característica observada mediante números), gráficas (igual que el anterior pero sustituyendo los números por palabras: 1= nunca, 2= a veces…), y descriptivas (se describe cada comportamiento con más detalles).

· Sociograma: Pone al descubierto la estructura del grupo, viendo la posición de cada persona con respecto a las demás del grupo. El sociograma facilita información para seguir con métodos complementarios de observación para determinar las causas de las conductas y aplicar los tratamientos oportunos.

Por su lado, la entrevista es una conversación entre dos personas, al menos: el entrevistador y el entrevistado(s), tratando un problema con un propósito profesional. La entrevista puede ser de dos tipos: 

· Estructurada: se hace siguiendo una base de preguntas previamente preparadas.

· No estructurada: son preguntas abiertas que no son preparadas, sino que se deja una mayor libertad para el entrevistado y el entrevistador. Tiene tres modalidades: focalizada (con cuestiones relativas a un problema por estudiar), clínica (se hacen preguntas relacionadas con los sentimientos y actitudes a estudiar), y no dirigida (el entrevistado tiene libertad total para expresar sus sentimientos y opiniones, y el entrevistador solo ha de orientarlo en el tema).

El cuestionario es un conjunto de preguntas preparadas sobre hechos y aspectos que se desean conocer. Para formular las preguntas hay que seguir unas reglas: deben ser redactadas de forma sencilla y de forma personal y directa, deben ser corroborativas no deben levantar prejuicios, no se debe incluir dos preguntas en una, evitar preguntar “por qué”.

Las preguntas pueden ser de varios tipos:

· Cerradas: solo dan opción a contestar de forma positiva o negativa (SI/NO).

· Abiertas: solo contienen la pregunta, sin ningún tipo de respuesta.

· Categorizadas: presentan como respuestas una serie de categorías entre las que se ha de elegir una.

· Escolares: son un tipo especial de las categorizadas en las que las categorías forman grados de aceptación o rechazo.

· Evaluación: se pide al encuestado que evalúe varias alternativas. 

Las técnicas psicométricas pueden hacerse mediante test (determinan la posición de cada sujeto con respectodel grupo en función de su inteligencia, aptitudes, rasgos personales…) y pueden hacerse mediante pruebas objetivas (presentan objetividad en su corrección). 
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4. Autoorientación

1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la OP es considerada como un proceso de desarrollo que se da a lo largo de la vida del individuo en los contextos educativos, en las organizaciones y en el tiempo libre (Se tratará el concepto de orientación profesional y su desarrollo, sus principios básicos, y se tratará el tema de la autoorientación).

2. LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LABORAL

2.1 Aproximación conceptual de la Orientación Profesional 
Las concepciones sobre la OP se agrupan en dos bloques: los que piensan que la elección vocacional se realiza en un momento puntual, y los que conciben que la elección vocacional es un proceso continuo que se da a lo largo de la vida del sujeto.

En muchas ocasiones, se utilizan los conceptos de OP y orientación vocacional (OV) y a veces se superponen, y se utiliza uno u otro en función del enfoque teórico que se utilice y del origen, ya que en EEUU comenzó llamándose OV y en Europa OP paralelamente. 

(En España, se utiliza el concepto de OP, asumiendo que el de OV es más amplio. Así, podemos ver como en el Proyecto de Reforma Educativa del MEC aparecía el concepto de OV concebido como una ayuda al desarrollo del alumnado durante el proceso educativo y en el Libro Blanco se habla de OP haciendo énfasis en las opciones académicas y en la transición como acciones puntuales.)

Podemos concebir la OP como un proceso sistemático de ayuda, dirigida a todas las personas en periodo formativo, de desempeño profesional y de tiempo libre, con el fin de desarrollar las conductas vocacionales que preparen para la vida adulta, mediante una intervención continuada y técnica basada en los principios de prevención, desarrollo e intervención social, implicándose los agentes educativos y los socio-profesionales (Álvarez, 1995). 

Y podemos concebir la OV como el conjunto de procesos, técnicas y servicios múltiples planificados para ayudar a una persona a conocerse a sí misma, a actuar en consecuencia, a conocer las oportunidades del mundo laboral, educativo y del ocio, y a desarrollar las destrezas para tomar decisiones de cara a organizarse la vida profesional (Rodríguez Moreno, 1992)

Hay muchas definiciones sobre el concepto de OP, pero hay una serie de aspectos comunes en todas ellas: la OP se da en momentos puntuales y también a lo largo de toda la vida, es necesario de la intervención de un especialista para orientar, el sujeto debe ser un miembro activo en su proceso orientador, la OP es un factor relevante de la preparación para la vida, entre otros factores. 

2.2 Antecedentes de la Orientación Profesional en el marco educativo

La OP surgió por ayudar a los individuos a adecuarse a los nuevos cambios socioeconómicos que iban surgiendo y para ubicar a cada trabajador en su puesto de trabajo. Pero se vio la necesidad de incorporar la OP a la educación para actuar antes de que se produjera ningún problema en el mercado laboral, con intervenciones preventivas, más que terapéuticas. En Europa, esa inserción orientadora se produce en secundaria y en las universidades, aunque en España solo tuvo incidencia en la FP y en universidades laborales.

En ese proceso de inserción en el ámbito educativo se adoptaban dos modelos para afrontar la intervención orientadora: 

· Como distribución y ajuste del alumnado al sistema escolar, donde se trataba de distribuirlos en los cursos en función de sus características personales. La intervención solo la realizaba el especialista, sin involucrar al profesorado, lo que dificultaba la integración de la orientación en el proceso educativo.

· La orientación como una función total de la educación, para ofrecer al alumnado la ayuda necesaria para su desarrollo integral. En este modelo, el equipo docente es el principal agente de la orientación. 

En los 50-60, se insiste en el carácter educativo de la orientación y a la mejora de la calidad de la enseñanza; en los 70 la educación para la carrera toma forma y propone la integración de su currículo y todo un cambio en la concepción y organización del mismo.

En España, ante la Reforma del Sistema Educativo, se plantea un modelo organizativo y funcional de la orientación, se intenta integrar los conceptos vocacionales en el currículo educativo con objeto de preparar al sujeto para su incorporación a la vida adulta y activa.
2.3 Funciones de la Orientación Profesional

El modelo de Morrill, Oetting y Hurst (1980) es el que mejor representa las funciones y dimensiones de la intervención de la OP, que se agrupa en tres categorías:

· Los destinatarios: el destinatario debe ser el alumno y/o los agentes que le rodean y que pueden estar influyendo en él (familia, amigos, pareja, clase…).

· El propósito de la intervención: la OP debe afrontar las situaciones problemáticas de forma proactiva, interviniendo antes de que se produzca el problema, estimulando la realización personal. 

· El método de la intervención orientadora: los métodos dependen de cada orientador, pudiendo ser desde una intervención en la que solo intervenga el terapeuta, o donde intervengan todos los agentes educativos. 

Atendiendo a estas dimensiones, el Seminario de Expertos en Formación Universitaria de Orientadores (1988) conciben las siguientes funciones de la OP: 

· Función de Organización y Planificación: planificando los Programas de OP, organizando actividades y recursos, implicando a los agentes educativos…

· Función de diagnóstico: ayudando al sujeto a autoconocerse para afrontar la toma de decisiones colaborando con el tutor para ello, haciéndolo consciente de sus posibilidades.

· Función de información y formación: proporcionar información de las ofertas educativas y profesionales, motivarlo a que busque por sí mismo proporcionándole recursos, estrategias y métodos TIC para ello…

· Función de ayuda para la toma de decisiones: ayudándole a desarrollar estrategias para afrontar la toma de decisiones y para conocerse a sí mismo con objeto de ocupar un puesto laboral adecuado a sus intereses.

· Función de consejo: prestando atención a problemas personales, ayudando a los más inmaduros a afrontar el proceso de toma de decisiones, ayudando a planificar sus objetivos vocacionales, y facilitando asesoramiento en momentos cruciales como la promoción, cambio de ocupación, etcétera.

· Función de evaluación e investigación: investigando sobre la propia acción orientadora, afrontando la evaluación de la orientación de forma global y concreta.

· Función de consulta: atiende a necesidades en el centro, en los profesores, en el alumnado y las familias, y en la organización en sí haciendo labores como las siguientes: fomentando la formación del profesorado en el centro, implicando a los profesores en la acción orientadora, colaborando con los padres en el conocimiento de sus hijos para que les ayuden a tomar decisiones, promover el cambio de actitud y mejora de las relaciones interpersonales entre los miembros de la organización…

3. PRINCIPIOS BÁSICOS Y MODELOS DE INTERVENCIÓN EN LA FORMACIÓN INICIAL Y EN LA FORMACIÓN PERMANENTE

3.1 Principios Básicos de la Orientación Profesional

Es conveniente una orientación continua a lo largo de toda la vida. La OP debe anticiparse a las situaciones conflictivas, atendiendo al contexto para ello, y debe estar basada en los principios de prevención, desarrollo e intervención social. 

· Principio de prevención en OP: para este principio, conviene actuar antes de que surja el problema teniendo en cuenta el contexto y todos los agentes en torno al sujeto, y considera que hay que tener mayor énfasis en los periodos críticos, donde el individuo ha de enfrentarse a elecciones vocacionales o formativas que incidirán sobre la decisión vocacional. Se trata de hacer ver al individuo sus capacidades e intereses y adecuarlas a las posibilidades del entorno y la sociedad en la que vive. 

· Principio de desarrollo en OP: el individuo configura su personalidad interactuado con el medio, por ello, este principio puede ser analizado desde un enfoque madurativo (que considera al desarrollo como una sucesión de etapas con unas determinadas características sobre las que se puede incidir), o desde un enfoque cognitivo (que concibe el desarrollo como un proceso interactivo entre el sujeto y el medio).
· Principio de intervención social en OP: este principio concibe que la intervención debe contemplar al individuo y a su contexto social, proponiendo el cambio del sujeto para su adaptación al medio. A veces, es necesario modificar algunos aspectos del contexto o eliminar algunos agentes que frenan el desarrollo del sujeto. Este principio puede verse desde dos perspectivas: la que piensa que las acciones del sujeto son la base para el desarrollo del mismo (enfoque psicológico), y la que piensa que el orientador debe intervenir para producir cambios en el contexto del sujeto (enfoque sistémico-ecológico, enfoque sociológico). 

3.2 Modelos de Intervención en la Formación Inicial

Hay varios modelos de intervención clasificados en función del criterio adoptado. Desde nuestra perspectiva, se conciben los siguientes:

a) Intervención directa e individualizada (modelo de counseling)
Según Dyer y Wriend (1975), para que esta intervención sea eficaz el orientado es el protagonista y agente de sus propios cambios, el orientador le proporciona estrategias, técnicas, lo guía en su camino, pero el pensar, sentir y actuar debe venir dado por el orientado. En esta intervención hay cuatro fases:

1. Inicio y establecimiento de la relación orientadora, cuyo fin es entablar una relación basada en la empatía y en la congruencia.

2. Exploración de sí mismo, para ver qué concepto tiene de sí mismo el sujeto.

3. Aceptación de sí mismo (por parte del sujeto).

4. Conclusión, planes y seguimiento de ellos, cuyo objetivo es recapitular y analizar las conclusiones de todo el proceso y establecer nuevos planes de acción.

b) Intervención directa grupal
Este modelo puede seguir tres modalidades de intervención

I. Modelo de Servicios
El terapeuta es el único agente orientador implicado. Este modelo es un servicio centrado en las necesidades del alumno con dificultades o en situaciones de riesgo, actúa sobre el problema y no sobre el contexto que lo genera, el terapeuta apenas entabla contacto con la escuela, y tiene un carácter público y social. Para asumir funciones de tipo preventivo y de desarrollo harían falta más recursos humanos 

(El modelo plantea problemas por falta de tiempo y recursos, por tener poco contacto con la escuela, por no tener en cuenta la contextualización y por su carácter meramente terapéutico.)

II. Modelo de Servicios actuando por programas
Este modelo parte de un análisis de las necesidades delimitadas en programas a desarrollar por los profesores. Requiere de la implicación de diversos agentes educativos, optimización de recursos y la creación de un servicio interno concretada dentro del DO. Este modelo es un servicio que interviene en el grupo clase, tiene en cuenta el contexto, concibe que el especialista es un agente dinamizador y de apoyo a los profesores, y la consecución de sus objetivos llevan un periodo largo y continuo con planteamiento de tipo preventivo y de desarrollo (más que terapéutico).

Este modelo fue propugnado por la Reforma del Sistema Educativo. El MEC propone que esté basado en tres niveles de intervención: tutoría, DO y Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) a nivel de sector. 

III. Modelo de programas

Este modelo permite sistematizar y comprender la intervención orientadora. Se trata de una acción planificada, a raíz de una identificación de necesidades dirigida a cumplir unos objetivos. Tiene unas características similares al modelo anterior: se centra en las necesidades del grupo clase, teniendo en cuenta el contexto y actuando sobre él en función de las necesidades con propósito preventivo y de desarrollo, con la implicación  de todos los agentes educativos y colaboración de otros especialistas, con objetivos estructurados a largo tiempo de forma continuada, haciendo un seguimiento y evaluación del proceso. 

c) Intervención indirecta, individual y/o grupal (modelo de consulta)
Esta intervención implica una relación entre dos personas que plantean una serie de actividades para ayudar a una tercera persona, institución o programa (es cada vez más imprescindible y fue propuesto por la Reforma Educativa). Es terapéutica, interviene sobre el problema, de carácter colaborativo y de mediación. 

Características: Acción sobre los agentes mediadores con una intervención en la que el orientador comparte sus conocimientos y competencias con otro especialista de la educación, social, etcétera, para que éste los elabore y los aplique al contexto donde se encuentran los destinatarios de la intervención, los estilos del consultor pueden ser de tipo prescriptivo, mediacional y colaborativo. Puede tener dos planteamientos: como actividad de ayuda, o como consulta de estrategia de intervención y formación.

*(La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) incide sobre este modelo de consulta, sin abandonar la intervención individualizada, grupal, y la ayuda que puedan proporcionar los medios tecnológicos.)

d) Intervención a través de medios tecnológicos
En OP, este modelo pone a disposición del orientador procedimientos, estrategias y sistemas más dinámicos, participativos y reflexivos en el tratamiento de la información académica, profesional y ocupacional. 

3.3 Modelos de Intervención en la Formación Permanente o continuada

La formación permanente se recibe a lo largo de la vida para el perfeccionamiento de una profesión determinada, y tiene lugar mediante organizaciones generalmente. El orientador tendrá que desarrollar una serie de funciones a nivel formativo, informativo, de consulta y asesor. Hay varios modelos de intervención:

· Intervenciones individuales (orientador-empleado/empleador).
· Intervenciones grupales a través de servicios y programas para la mejora de la planificación y gestión de la carrera.

· Intervenciones de autoayuda mediante TICs.

· Intervención indirecta, individual o grupal (modelo de consulta).

El más utilizado en las organizaciones es el de consulta, con objeto de promover el cambio de actitud, mejorar las relaciones sociales, desarrollar las capacidades del sujeto y a optimizar los recursos humanos. Este modelo persigue los siguientes objetivos: prevenir problemas, fomentar la realización personal y profesional del trabajador, y mejorar la eficacia y gestión de la organización.

4. AUTOORIENTACIÓN

La orientación se constituye como una ayuda o asesoramiento para que el alumno tome sus propias decisiones, que le permite adquirir capacidades para orientarse a lo largo de la vida: la autoorientación. De esta manera, la OP ha de llevarse a cabo como parte integrante del proceso de E/A del alumnado para lograr por un lado, un equilibrio entre las capacidades, actitudes, valores e intereses de la persona, y por otro lado para encontrar la propia autorrealización. 

Así pues, el sujeto debe desarrollar una serie de capacidades y habilidades en la elección vocacional como la identificación de valores para tomar decisiones, y la capacidad de planificación para establecer objetivos y pasos para conseguirlos. 

Los programas de orientación deben cumplir una serie de requisitos:

· Deben ser intervencionistas, intentando mejorar las dimensiones cognitivas e intelectuales del alumno.

· Debe ser un programa multidimensional, atendiendo a todas las dimensiones que intervienen en la elección vocacional.

· Deben ser programas centrados en el alumno, asesorándole según sus intereses.

· Deben tener en cuenta el contexto y las características evolutivas del sujeto.

· Deben incluir criterios para evaluar la eficacia del programa. 

Los diversos agentes educativos tendrán su papel en este proceso:

· Profesores: Los profesores de secundaria tienen una responsabilidad en enseñar al alumnado a decidirse y a educarles en la madurez vocacional. Para ello, hay que darles la oportunidad de que tengan contacto con distintos aspectos de los ámbitos profesionales, teniendo todas las materias un carácter educativo-orientador.

· Tutor: El tutor debe evitar la segregación de la dimensión vocacional del sujeto de las demás, ya que ninguna elección debe realizarse al margen de otros ámbitos personales, familiares y relacionales (atender todas las dimensiones para tomar decisiones vocacionales).

· Orientador: La labor del orientador consiste en facilitar y coordinar la elaboración y desarrollo de los programas de OP, cuya implantación facilite al alumnado la adquisición de habilidades y estrategias para elegir las opciones académicas y profesionales más adecuadas a sus intereses. 
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LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL EN LOS DISTINTOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPA. PROGRAMAS E INICIATIVAS COMUNITARIAS RELACIONADAS CON EL CAMPO DE LA ORIENTACIÓN Y EL EMPLEO
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2. La Orientación Educativa y Profesional en los distintos países de la Unión Europea

2.1 La orientación en Europa

2.2 Estructura de la orientación en los países de la Unión Europea
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3.1 Iniciativas comunitarias

3.2 Programas comunitarios

3.3 Programas iniciativas comunitarias relacionadas con el empleo

4. Tendencias actuales de la orientación en los países de la Unión Europea
1. INTRODUCCIÓN

En 1957, con el Tratado de Roma, el campo de la orientación quedaba excluido, lo que supuso que las iniciativas de orientación quedaban restringidas a la FP. Aunque, desde el Tratado de Maastricht, otorgando nuevos poderes a la Comisión en el campo educativo (formulado en el artículo 126), la orientación ha ofrecido nuevas áreas y ámbitos de intervención. 

Con ello, la Comisión de las Comunidades Europeas demostró gran interés en fomentar la prestación de servicios eficaces de orientación educativa y OP en los Estados miembros (dicho interés quedó patente mediante informes sobre las actividades de orientación, programas de acción y Resoluciones del Consejo). 

2. LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL EN LOS DISTINTOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA

2.1 La orientación en Europa

En Europa existe una preocupación por consolidar los servicios de orientación y señalar unas directrices de carácter general para todos los países de la UE. En 1966, la Comisión instó a los Estados miembros a desarrollar la OP con los siguientes objetivos:

· Fomentar el desarrollo de actividades de OP para jóvenes y adultos.

· Adaptar las estructuras de los servicios de OP a las necesidades del ciudadano.

· Garantizar una mayor continuidad de la acción de orientación, reforzando la cooperación entre los servicios de educación, formación y empleo, y entre las propias actividades de orientación. 

A principios de los 70, empieza a producirse la consolidación y afianzamiento para favorecer una adecuación más eficaz de los recursos humanos y una mayor igualdad social. Desde entonces, la Comisión ha apoyado la orientación mediante una serie de actividades, entre ellas:

· Informes sobre las actividades de orientación en los Estados miembros: eran exposiciones hechas por las autoridades de cada Estado miembro. En España el primero tuvo lugar en 1988 con Watss, Dartois y Plant. 

· Resoluciones del Consejo en otras áreas políticas: El Consejo recomendó a los Estados miembros que se luchara contra el desempleo de larga duración.

En los últimos años, el Consejo ha mostrado interés en el Mercado Único, cuyo objetivo es fomentar la libre circulación de bienes, servicios, capitales, estudiantes y trabajadores. 

2.2 Estructura de la orientación en los distintos países de la Unión Europea
Todos los sistemas educativos de Europa han incorporado un servicio de orientación en los centros para mejorar la calidad de la enseñanza. Pero cada país lo gestiona de una forma u otra, atendiendo a sus tradiciones y estructuras organizativas. Se tratarán los siguientes países: Francia, Holanda, Gran Bretaña, Alemania (en mayor medida), y Grecia, Italia y Portugal (en menor medida).
FRANCIA

A partir de 1970, los servicios de orientación se reorganizan. Para la enseñanza primaria tiene los siguientes servicios:

· Grupos de ayuda psicopedagógica (GAPP): se encuentran en el centro, su objetivo es prevenir problemas de inadaptación escolar y reeducación de alumnos con problemas.

· Centro Médico-Psicopedagógico (CMPP): se encuentran fuera de los centros, teniendo un ámbito de actuación provincial. Tratan alumnos con deficiencias graves.

Y para la enseñanza secundaria tiene los siguientes servicios:

· Oficina Nacional de Información sobre la Enseñanza y las Profesiones (ONISEP): Es un organismo autónomo del Ministerio de Educación. Está estructurado en departamentos, uno de ellos atiende la Información y Orientación de los alumnos de Secundaria y de la Universidad. 

· Centros de Información y Orientación (CIO): Responden a las necesidades de orientación de la población del distrito y se encargan de relacionar el sistema educativo con el mercado laboral. 

Además, hay otros servicios encargados de la orientación como:

· Centros de Asesoramiento, Información y Orientación (PAIO): para jóvenes y desempleados. Proporcionan información académica y de FP. 

· Agencia Nacional de Empleo (ANPE): Depende del Ministerio de Trabajo, dirigido a mayores de 16 años (preferentemente desempleados) para proporcionar información sobre formación y empleo. 

GRECIA

Dispone de los siguientes servicios:

· Servicio de Orientación Profesional: se centra en entrevistas, información educativa y profesional, selección de un aprendizaje… para mayores de 15.
· Programas de Educación para la Carrera: centrado en la educación para la carrera dentro del currículo y visitas a centros de trabajo para alumnos de 12-17 años de secundaria. 
 



HOLANDA

En los centros educativos, los profesores de OP prestan la mayor parte de los servicios en colaboración con los tutores y profesores. Presenta los siguientes servicios:

· Servicios de Orientación en los centros educativos: dependen de los municipios y son dirigidos a jóvenes de 13-19 años, proporcionándoles una orientación individualizada e información profesional.

· Servicios Privados de Orientación: dirigida a mayores de 12 años, con test y asesoramiento.

· Servicios de Orientación en la Enseñanza Técnica Profesional Superior y Universidades: depende de las Universidades y es dirigida a jóvenes de 18-25 años, proporcionando información y ayuda individualizada. 

· Agencias de Empleo: depende del Ministerio de Asuntos Sociales, dirigida a mayores de 15 años desempleados. Disponen de información profesional, colocación, ayuda a parados con problemas, etcétera. 

GRAN BRETAÑA

Un tipo especial de tutores (Careers Teachers) se encargan de proporcionar información y orientación al alumnado en los centros con materiales elaborados y apoyo documental. El sistema Work Experience trata de proporcionar experiencias laborales al alumnado. Dispone de los siguientes servicios:

· Servicios para la elección de Carrera: dependen de las autoridades locales educativas, dirigida a alumnos de 14-18 años con entrevistas, trabajos en grupo y servicios de información. 

· Educación para las Carreras: se encuentran en los centros educativos, dirigida a alumnos de 14-18 años mediante programas curriculares. 
· Servicios de Consulta de Orientación Profesional: se encuentra en la Enseñanza Superior, dirigida a alumnos de 18-21 años, realizando entrevistas, trabajos en grupo y proporcionando información profesional y ocupacional conectada con el trabajo. 

· Servicios de Orientación Educativa para adultos: depende de varios organismos, dirigida a todas las edades con entrevistas y servicios de información.

· Agencias de colocación: dependen de los Servicios de Empleo, dirigida a personas en edad laboral para ayudarlas en su colocación.

· Agencias de Orientación Vocacional independientes: dirigida a todas las edades haciéndoles entrevistas y test psicométricos. 

ALEMANIA

En Alemania, se distingue la orientación en el ámbito escolar y la OP:

En el ámbito escolar, con el Plan General de Educación (1970), la orientación se inserta en el sistema educativo, asumida por el profesor-orientador y el psicólogo. Dispone de los siguientes servicios:

· Servicios de Orientación Escolar: depende de las autoridades locales y Estados Federales, dirigida a alumnos de 6-25 años, proporcionándoles ayuda individualizada, trabajo en grupo, información profesional y asesoramiento. 

· Orientación Vocacional integrada en el currículo escolar: depende de los Lander, dirigida a alumnos de 16-18 años con programas curriculares de orientación. 

En el ámbito profesional, la orientación está muy desarrollada por el sistema dual de FP (alternancia formación-trabajo). Cada Lander dispone de oficinas de colocación con una sección de OP. Se dispone también del 

· Servicio de Orientación Profesional: depende de la Oficina Federal de Empleo, dirigido a todas las edades, proporcionando información profesional y ocupacional a las escuelas. 
ITALIA

Dispone de los siguientes servicios:

· Programas de Orientación en las Escuelas Secundarias: dando consejo sobre la elección de estudios a alumnos de 11-14 años.

· Organizaciones privadas de Orientación Educativa: llevan a cabo sesiones de grupo y entrevistas individuales a jóvenes de 11-14 años.

· Centros Universitarios de Orientación: dirigidas a mayores de 18 años, con sesiones de grupo, entrevistas individuales e información profesional. 

· Centros de información: dirigido a jóvenes de 14-25 años, proporcionando información sobre oportunidades profesionales, tiempo libre, viajes…

PORTUGAL

La orientación se lleva a cabo en centros educativos mediante psicólogos y orientadores. Dispone de los siguientes servicios:

· Instituto para la Orientación Profesional y Servicios de Orientación: hacen trabajos en grupo, entrevistas y dan consejo en ofertas educativas y ocupacionales.

· Servicios Psicológicos y de Orientación en las Escuelas: funciona por programas curriculares, counseling individual y grupal, visitas a lugares de trabajo, entrevistas e información de oportunidades educativas  y ocupacionales.

· Servicios de Orientación Profesional: proporciona información sobre formación y oportunidades de empleo, orientación en FP y en aprendizaje.

· Servicios en Orientación Privada: ofrecen consejo en información de estudios y ocupacional. 

A modo de RESUMEN, los servicios de orientación en los países de la UE presentan las siguientes características:

· A partir de los años 70 se produce un relanzamiento de los servicios de orientación y en los 80 se consolidan, con razones como la implantación de la Reforma del Sistema Educativo en algunos países. 

· La estructura de los servicios presenta una fragmentación y discontinuidad.
· En la mayoría de los países los servicios de ámbito educativo aparecen separados de los del ámbito ocupacional.

· La orientación en los centros educativos ha estado a cargo de servicios externos, aunque se pretendía integrar las actividades de orientación en el currículo. 

· Existen varios servicios con las mismas funciones en un mismo país, desorientando a los jóvenes cuando necesitan ser orientados.

· No todos los países tienen servicios complementarios de información y OP para jóvenes que han finalizado sus estudios y para adultos.

2.3 Análisis comparativo
Observando los distintos servicios de orientación ofrecidos por cada país de la UE, pueden apreciarse diferencias en los siguientes temas:

· Localización de los Servicios de Orientación: en algunos países se encuentran en los centros, y otros son independientes.
· Objetivo de los servicios de orientación
· En algunos países, hay una separación entre la O. Académica y la OP (como Alemania)

· En otros, la Orientación Educativa, Académica y Profesional se encuentran en un único organismo (Bélgica).

· En otros países, los servicios en el sistema educativo se centran en los aspectos académicos (Francia).

· Y en otros países, los servicios están apoyados en instituciones de empleo (Italia).

· Actividades que constituyen la orientación: todos los países aúnan las actividades de información, asesoramiento, enseñanza profesional, evaluación, colocación, seguimiento y representación legal, sólo que unos están más puestos en unas actividades que en otras, en función de la administración de sus servicios e intereses. 

· Control administrativo y financiación: en función de la estructura organizativa, los servicios de orientación basados en el sist. educativo suelen estar administrados por el gobierno central (Francia, Grecia), por las autoridades regionales (Alemania, Italia, Portugal), o por las autoridades locales (Reino Unido) de forma gratuita usualmente. Los centros privados suelen llevar a cabo determinadas funciones de orientación en los centros educativos. 

3. PROGRAMAS E INICIATIVAS COMUNITARIAS RELACIONADAS CON EL CAMPO DE LA ORIENTACIÓN Y EL EMPLEO

La orientación tiene un papel fundamental para fomentar la movilidad y la concienciación europea en el interior de la comunidad. Los servicios de orientación deben realizar las siguientes acciones:

· Fomentar la toma de conciencia de las posibilidades de formación y ofertas laborales en otros Estados miembros y ayudar a conocer esas oportunidades.

· Responder a peticiones formuladas por individuos de otros Estados miembros y ayudar a los sujetos de otros Estados miembros a regresar a su lugar de origen.

Estas acciones son exigidas a los miembros de la UE a consecuencia de la realidad socioeconómica y política europea. Por ello, se llevaron a cabo diversas iniciativas.

3.1 Iniciativas comunitarias

Las iniciativas comunitarias tratan de establecer la cooperación entre los servicios de orientación y colocación para conocer la realidad de los países en relación. Se trata de conocer a los destinatarios, comparando el empleo que desean y las cualificaciones y habilidades que poseen en relación a las que se requieren en el mercado laboral. 

Ejemplo de ello es la Asociación Euro-Orientación (1990) cuyo objetivo era poner en contacto a quienes trabajan en el campo de la orientación en los centros escolares para fomentar iniciativas como la formación de jóvenes y su preparación para la vida activa, intercambio de experiencias entre jóvenes, formación de los orientadores, entre otras. 

3.2 Programas comunitarios

Los programas sobre orientación están dirigidos a los jóvenes en su periodo de transición de la educación a la vida adulta y activa. El primer programa se desarrolló en 1977. Estos programas fomentan aspectos como:

· Igualdad de oportunidades entre jóvenes.

· Potenciación de la orientación a los jóvenes.

· Participación activa de los jóvenes.

· Desarrollo y utilización de experiencias laborales.

· Formación del profesorado y formación empresarial.
· Integración de los jóvenes emigrantes.

· La dimensión europea por encima de los nacionalismos. 

A raíz de estos programas, se han desarrollado programas transición. Algunos de estos programas son: Programa de intercambio de jóvenes trabajadores, Petra, Red Eures, Eurotecnec, Iris, Helios, Comett, Erasmus, Horizon, Force, Spec…

· PETRA: Es un programa de acción para la formación de los jóvenes para la vida adulta y profesional. Desarrolla tres acciones: Red europea de iniciativas de formación, iniciativa de jóvenes, y cooperación en materia de investigación. Tiene por objetivos completar la FP y adaptar los sistemas de FP a los cambios tecnológicos, económicos y sociales.

· Red EURES: Es un programa de orientación para la búsqueda de empleo, dirigido a jóvenes de 15-25 años. Sus objetivos son complementar al programa PETRA, crear una Red de euroconsejeros sobre empleo, y apoyar la búsqueda de empleo mediante TICs.
· COMETT: Es un programa dirigido al desarrollo de la cooperación entre la Universidad y las empresas para la formación tecnológica, dirigido a estudiantes universitarios. Sus objetivos son: estimular el desarrollo de programas de formación conjunta e intercambio de experiencias, potenciar proyectos de cooperación entre los centros educativos y las empresas, y mejorar la investigación en alta tecnología. 

· ERASMUS: Es un programa que promueve la movilidad e intercambio entre universitarios para realizar parte de sus estudios en una universidad de otro país europeo. Sus objetivos son: promover una cooperación entre las universidades de los Estados miembros, y estimular el intercambio entre estudiantes y profesorado entre los Estados miembros. 

· HORIZON: Es un programa para discapacitados, personas disminuidas y grupos desfavorecidos y marginales. Sus objetivos son: la integración de los grupos menos favorecidos en la sociedad y mercado laboral, y fomentar acciones e intercambios de experiencias entre los colectivos mencionados. 

· SPEC: Es un programa de soporte a la creación de empleo, dirigido a jóvenes y desempleados. Sus objetivos son: ofrecer soporte técnico y financiero a los proyectos de creación de ocupación, y estimular experiencias e iniciativas para la creación de ocupación a nivel local. 
Algunos de estos programas han sido sustituidos, con sus objetivos y funciones, por dos programas en 1995: el Programa Leonardo (PETRA, EUROTECNEC, RED IRIS, FORCE, COMETT) y el Programa Sócrates (LINGUA, ERASMUS, EURYDICE):

Programa Leonardo: Leonardo es un programa de acción comunitaria para la aplicación de una política de FP de la UE. Sus objetivos son:

· Facilitar la adaptación a los cambios industriales mediante formación continua.

· Facilitar el acceso a la FP y favorecer la formación de formadores y formados.
· Mejorar la formación inicial y permanente, para facilitar la inserción al mundo laboral.

· Estimular la cooperación en formación entre centros de FP y empresas.

· Apoyar los intercambios de información y experiencias sobre cuestiones comunes entre los Estados miembros. 

Las medidas del Programa Leonardo están encaminadas a mejorar la calidad de los sistemas de FP, a apoyar la capacidad de innovación de las acciones en el ámbito formativo y a crear una red que favorezca el conocimiento de idiomas. 

Programa Sócrates: El programa Sócrates tiene como fin contribuir al desarrollo de una educación de calidad y de un espacio europeo de educación abierto. Se mueve en la Ed. Infantil, primaria, secundaria y Enseñanza Superior. Sus objetivos son:

· Crear redes de cooperación entre los centros de infantil, primaria y secundaria.

· Promover la escolarización de los hijos emigrantes y grupos desfavorecidos.

· Actualizar las competencias del profesorado, de orientadores y psicopedagogos.

· Promocionar la dimensión europea en los centros de Enseñanza Superior.

· Crear redes universitarias europeas.

· Financiar becas para la movilidad de los estudiantes.

3.3 Programas e iniciativas relacionadas con el empleo

Cada país tiene sus instituciones públicas de colocación en los que se incluyen, en algunos de ellos, la orientación profesional:

· En Francia, el Instituto Nacional de Empleo (INE) contrata asesores de FP.

· En Alemania, el Instituto Federal de Empleo (IFE) incluye un departamento de colocación y asesoría laboral.

· En Grecia, la Organización para el Empleo de la Población Activa (OAED) presta un servicio limitado de OP.

· En Portugal, el Instituto de Empleo y FP (IEFP) presta un servicio de OP limitado. 

En todos los países de la UE se intenta lograr que los servicios de orientación respondan a las necesidades del mercado laboral. 

4. TENDENCIAS ACTUALES DE LA ORIENTACIÓN EN LOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA
Algunos autores (Rodríguez Espinar, Watts, Dartois, Plant) señalan tendencias comunes en los servicios de orientación de los países de la UE:

· La orientación se concibe como un proceso continuo.

· Los servicios de orientación deben estar en estrecha relación con las instituciones educativas, y deben implicarse todos los agentes educativos en la orientación de su alumnado.

· Los orientadores deben ser dinamizadores de procesos de innovación.

· El orientado debe ser  agente activo de su propia orientación, lo que supone actuar por programas, darle valor a la autoevaluación del alumno y ofrecerle oportunidades en el mundo laboral.

· La potenciación de los servicios de orientación en el ámbito universitario se deben probablemente a la existencia de movilidad y flexibilidad laboral, así como por el intercambio de estudiantes entre los países miembros. 

Los orientadores tienen que formarse continuamente para garantizar la calidad de sus servicios siguiendo una serie de iniciativas: programas de formación de orientadores, programas de experiencias laborales, elaboración de materiales y visita de orientadores a otros países miembros. 
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1. INTRODUCCIÓN

A partir de la LOGSE (en su artículo 55), la orientación educativa (OE) y la OP es uno de los factores que favorecen la educación de calidad y la mejora de la enseñanza. Para asegurar dicha calidad y dicha mejora, se crean servicios especializados de OE, OP y psicopedagógica que atiendan a los centros que impartan enseñanzas de régimen general. 

2. ANDALUCÍA

En Andalucía, el SE dispone de un conjunto de recursos personales relacionados con la OE y OP, y la intervención psicopedagógica en a.c.n.e.e.

2.1 Equipos de Orientación Educativa 

Los Equipos de Orientación Educativa son unidades básicas de orientación psicopedagógica (OPG) que actúan en los centros de una zona educativa. Están constituidos por psicólogos, pedagogos, médicos, maestros y trabajadores sociales. 

Algunos equipos creados en este sector fueron: los Equipos de Promoción y OE para apoyar al profesorado, para la OV, OP y realizar valoración psicopedagógica del alumnado; los Servicios de Apoyo Escolar para la educación compensatoria; y los Equipos de Atención Temprana (EAT) y Apoyo a la Integración para los acnee.

Los Equipos de Orientación Educativa tienen dos tipos de funciones:

a) Funciones generales a desarrollar en cada centro educativo, como por ejemplo:

· Asesorar en la elaboración, aplicación y evaluación del PEC y PC(C). 

· Asesorar al profesorado en el diseño de procedimientos e instrumentos de evaluación, en el tratamiento educativo de la diversidad del alumnado y medidas a tratar, así como ayudando en la elaboración de adaptaciones curriculares para el alumnado que lo necesite. 
· Asesorar a las familias del alumnado. 
· Elaborar y difundir materiales de OE e intervención PG para el profesorado.

b) Funciones especializadas de cada ámbito de trabajo. Estos ámbitos son: 

· Ámbito de Orientación y Acción Tutorial (AT).

· Área de apoyo a la función tutorial del profesorado.

· Área de OV Y OP.
· Ámbito de Atención a la Diversidad.

· Área de acnee.
· Área de la compensación educativa.

Los Equipos de OE tendrán sus programas, que no son más que intervenciones, integrados en el PEC. Cada Equipo tendrá un coordinador nombrado por el Delegado Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia. El Equipo Técnico Provincial delimitará las líneas de actuación prioritarias de la provincia en lo relacionado con la planificación, desarrollo y evaluación de actuaciones y programas relacionados con las funciones de los Equipos de OE. 

2.2 Departamentos de Orientación

El DO deberá impulsar, promover y coordinar las actividades de tutoría y OE del alumnado, así como elaborar adaptaciones curriculares para los que la necesiten. El DO estará compuesto por: los tutores, un especialista en Psicología y Pedagogía (coordinador del DO), un especialista en FOL, profesorado de Apoyo a la Integracion para alumnos con nee, y por un integrador social.

El DO tiene diversas funciones:

Con respecto al centro: 

· Coordinar la elaboración, realización y evaluación del plan de orientación y del PAT. 

· Fomentar las relaciones entre el centro con las instituciones sociales para preparar alumnado hacia la vida activa.

· Asesorar a los órganos colegiados y unipersonales del centro en cuestiones relativas a la educación personalizada.

Con respecto al alumnado:
· Proporcionar información y orientación al alumnado sobre ofertas educativas y profesionales.

· Elaborar actividades y programas de OE, OP y orientación personal.

· Aplicar programas de intervención orientadora.

· Aplicar la evaluación PG de alumnos con adaptaciones curriculares. 

Con respecto al profesorado: 

· Coordinar y apoyar en la elaboración de actividades de tutoría.

· Proporcionar instrumentos para proporcionar una educación integral.

· Orientar en cuanto a actividades, procesos de evaluación, recuperación y promoción.

· Impartir actividades de formación y perfeccionamiento al profesorado en relación a la AT y la orientación. 

Con respecto a las familias: promover la cooperación con el centro y promover la participación en las actividades que se realicen en el mismo.

El Plan de Orientación Académica y Profesional (POAP) tiene el fin de facilitar la toma de decisiones de cada alumno respecto a su itinterario académico y profesional mediante actuaciones para que el alumnado se conozca a sí mismo, y para que conozcan las opciones educativas y profesionales.

3. GALICIA

3.1 Equipos Psicopedagógicos de Apoyo

Las funciones y plan de actividades de los Equipos Psicopedagógicos de Apoyo (EPA) están reguladas en la Resolución 26 de noviembre de 1996. La OE forma parte de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria que comprende la atención académica, PG y profesional del alumnado de la enseñanza no universitaria para lograr su desarrollo integral. Por ello, el ámbito de actuación del EPA son los centros de ed. Infantil, EP, ESO y, en su caso, en los centros de ed. especial.

*El nombramiento del coordinador del equipo viene dado por un inspector-director de la provincia relativa al centro correspondiente.* El EPA está compuesto por: psicólogos, especialista en AL y asistentes sociales. Las funciones del EPA son:

· Prevención y detección de DA.

· Acción tutorial y tareas de orientación personal, OE y OP.
· Elaboración y difusión de materiales PG para los centros, así como elaboración y seguimiento de adaptaciones curriculares realizadas.
· Evaluación PG para el alumnado que la necesite.

Cada Equipo debe hacer un Plan Anual de Trabajo en el que deben aparecer las actividades, así como la justificación de interés de cada una de las mismas, la composición del equipo, y los centros asignados para cada miembro. Al final de curso, realiza una memoria de sus actuaciones, recogiendo qué se ha cumplido, en qué se ha fallado, y en qué se puede mejorar. 

3.2 Departamentos de Orientación

El DO estará compuesto por: un tutor por cada nivel del centro, un profesor de apoyo para acnee, y donde se imparta FP un especialista en FOL. Las funciones, entre otras, del DO son:

· Elaborar propuestas de organización de la orientación.
· Participar en la elaboración del PEC, PC y PAT.

· Detectar DA y proporcionar la intervención necesaria. 

· Proporcionar OA y OP al alumnado.

· Coordinar y participar en actividades de orientación junto con los profesores.

· Promover la participación de los profesores en programas de innovación educ.

· Participar en la elaboración del consejo orientador al final de la secundaria.

· Donde se imparta FP, coordinar la O. laboral y OP con otras instituciones.
4. CANARIAS

El RD 23/1995, de 24 de febrero regula la OE en la Com. Autónoma de Canarias. La OE y la intervención PG dispondrán de los siguientes instrumentos para su desarrollo: claustro de profesores, EOEP(G), DO en los institutos de Secundaria, y colegios de infantil y primaria, así como las Comisiones de Coordinación Pedagógica.

4.1 Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos

Tienen carácter multidisciplinar y su actividad tiene lugar en todas las etapas educativas, excepto en la universitaria. Estos equipos están compuestos por: psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales, maestros en AL y diversos especialistas en función de las necesidades existentes. Los EOEP tienen dos ámbitos de organización:

a) Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de zona:
Se encargan de la intervención PG y la OE en los centros de su zona. Los componentes se organizan en áreas de trabajo: Ac. Tutorial, OP, asesoramiento organizativo y curricular, asesoramiento familiar, atención a acnee.

Las funciones de los Equipos de OE y PG de zona son:

· Valorar las necesidades educativas del alumnado.

· Colaborar con el tutor en el asesoramiento a las familias sobre el proceso educativo de sus hijos.

· Asesorar a los centros y colaborar en la orientación del alumnado.

· Colaborar con los centros y otras instituciones en los procesos de formación de los profesionales de la educación.

· Promover y desarrollar trabajos de innovación educativa y procesos educativos.

· Colaborar en la resolución del absentismo escolar.
b) Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos Específicos:
Complementan al Equipo de OE y PGG de zona y atienden a las siguientes necesidades: discapacidades visuales y auditivas, trastornos motóricos y trastornos generalizados del desarrollo. Las funciones de los Equipos de OE y PG Específicos son:

· Apoyar a los Equipos de OE y PG de zona en el área de su especialidad.

· Investigar y elaborar recursos para responder a las necesidades del alumnado.

· Asesorar y apoyar a los centros y tutores en dar respuesta al alunado escolarizado en centros de integración preferente. 

· Dar formación especializada a los Equipos profesores sobre NEE

· Colaborar con otros servicios educativos, sanitarios y sociales en sus intervenciones.

Los componentes del equipo tendrán su sede en el centro educativo que se les asigne. Cada equipo tendrá un coordinador, elegido por sus miembros y nombrado por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

4.2 Departamentos de Orientación

El DO está compuesto por: un psicólogo, un miembro del EOEP(G), un profesor del ámbito lingüístico-social y otro del científico-tecnológico, un técnico de FP de la especialidad de Actividades, un especialista en FOL donde se imparta FP, y profesores de apoyo donde haya acnee. Las funciones del DO son:

· Elaborar propuestas de organización de la OE, OP, PG y del PAT.

· Contribuir al desarrollo del POAP y el PAT.

· Elaborar y proporcionar criterios para el tratamiento a la diversidad. 

· Colaborar con el profesorado en la detección de DA y elaboración de las adaptaciones curriculares necesarias. 

· Participar en la elaboración del consejo orientador al término de la secundaria.

· Coordinar la O. laboral y la OP con otras instituciones relativas a la materia.

5. CATALUÑA

Desde 1982, el Department d’Ensenyament ha llevado a cabo acciones de apoyo al profesorado mediante programas y servicios educativos para contribuir a la mejora de la labor profesional de los docentes. 

Algunos de los servicios prestados son: el Centro de Recursos Pedagógicos (CRP), Equipos de Asesoramiento y O. PG (EAP), Centros de Recursos Educativos para Deficientes Auditivos (CREDA), Centros de Recursos Ed. para otras disminuciones, y los Campos de Aprendizaje (CdA)
5.1 Equipos de Asesoramiento y Orientación Psicopedagógica

Son servicios de carácter multidisciplinar que prestan apoyo PG a los centros docentes con una intervención directa en los centros. Los EAP están formados por funcionarios del cuerpo de profesores de secundaria de la especialidad de psicología y pedagogía (y, si lo requiriera la demanda, asistentes sociales). Las funciones de los EAP son:

· Identificación de las NEE del alumnado.

· Participación en la elaboración y seguimiento de adaptaciones curriculares para los que la requieran.

· Asesoramiento a alumnado, familias y docentes sobre aspectos de O. personal, OE y OP, así como aportaciones psicopedagógicas a la Adm. Educativa.

· Colaboración con los servicios sociales y sanitarios para ofrecer una atención adecuada al alumnado y familias que lo necesiten. 

5.2 Centros de Recursos Educativos para Deficientes Auditivos (CREDA)

Los CREDA apoyan a los docentes en su tarea de atención al alumnado con disminuciones auditivas graves y permanentes y al alumnado con trastornos del lenguaje. Los CREDA están compuestos por: especialistas en psicología y maestros de AL. Tienen las siguientes funciones: 

· Colaboración con los EAP en detectar alumnos con disminuciones auditivas y/o trastornos del lenguaje.

· Elaboración de materiales educativos adaptados al alumnado con disminuciones auditivas y con trastornos del lenguaje. 

· Atención logopédica al alumnado con disminuciones auditivas y/o trastornos del lenguaje.

· Asesoramiento a docentes y otros servicios educativos sobre técnicas para adaptar el currículo y estrategias metodológicas para tratar a estos alumnos.

Cada servicio educativo tendrá un director. El Departament D’Enseniament establecerá directrices y procedimientos para estos servicios. 

6. VALENCIA

El RD 131/1994, de 5 de julio, regula los servicios especializados de OE, PG y OP, integrados por distintos profesionales. Los servicios son: Servicios Psicopedagógicos de Sector, DO y otros servicios especializados si las necesidades del alumnado lo demandan. Las funciones de los servicios son:

· Apoyar y asesorar a los centros educativos.

· Asesorar al profesorado en el tratamiento de la diversidad del alumnado y en el diseño de instrumentos de evaluación para el proceso de E/A.

· Elaborar y difundir materiales de OE e intervención sociopedagógica y logopédica (en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana).

· Detectar los factores que obstaculicen el proceso de E/A del alumnado.

· Realizar la evaluación socio-PG y logopédicas del alumnado.

· Colaborar en la OE y en los momentos cruciales del alumnado (como los procesos de transición, o promociones a nuevas etapas educativas).

· Asesorar a las familias del alumnado.

Estas funciones tienen un carácter preventivo. 

6.1 Servicios Psicopedagógicos escolares de sector

Son equipos técnicos educativos de asesoramiento externo. Su composición se adecúa a las necesidades del alumnado que le corresponda atender, la tipología y el número de centros. En general, se componen de: psicólogos, maestros en AL, trabajadores sociales, y otros especialistas. 

6.2 Departamentos de Orientación

Los DO de la Comunidad Valenciana se rigen por la normativa del Ministerio de Educación y Ciencia para el funcionamiento del departamento.

7. PAÍS VASCO 

7.1 Centros de Orientación Psicopedagógica
El RD 154/1988, de 14 de junio, crea los Centros de Orientación Pedagógica (COP) con ámbito de actuación en los niveles no universitarios. Son de carácter multiprofesional y está compuesto por: psicólogos, pedagogos, asistentes sociales, asesores en euskaldnización, asesor en medios audiovisuales, asesor en orientación, asesor en el área deportiva, asesor en el área científica y del área lingüística y auxiliar administrativo. Sus funciones son:

· Ofrecer a los docentes documentación, información y recursos didácticos y pedagógicos.

· Promover intercambios de experiencias y materiales entre los centros docentes.

· Llevar a cabo servicios de apoyo a los centros educativos en concepto de orientación.

· Ofrecer apoyo pedagógico para el diagnóstico y resolución de problemas de aprendizaje en los centros.

· Colaborar en actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

Hay varias áreas de actuación: acnee, euskaldunización, medios audivisuales, OE, atención temprana, áreas científica y lingüística, áreas de niveles educativos de infantil y primaria, y áreas transversales del currículo.

Estos centros cuentan con la ayuda de los Servicios de Apoyo a la Educación (1993) con distintas funciones: cubrir necesidades educativas, proporcionar recursos pedagógicos y didácticos, colaborar en la formación del profesorado, promover intercambio de experiencias docentes, e impulsar los planes de euskaldunización del profesorado en los centros. 
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1. INTRODUCCIÓN

Las modificaciones realizadas por la Reforma del Sistema Educativo hacen de la orientación un principio que ha de guiar el desarrollo del proceso educativo, con mayor importancia en secundaria, donde se crean los DO, con una composición, funciones y ámbitos de intervención determinados. 

2. EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

2.1 La orientación en el Sistema Educativo

El proceso de reforma educativa tiene como finalidad mejorar la calidad de la enseñanza para que los centros puedan dar una respuesta educativa a la diversidad de necesidades individuales del alumnado. La orientación es parte, pues, de la acción educativa, teniendo varios elementos esenciales en la labor docente:

· Educación como orientación para la vida: destacando los aprendizajes funcionales, que estén en conexión con el entorno del alumnado.

· Orientación como asesoramiento sobre caminos diferentes: se trata de ofrecer información sobre las distintas alternativas educativas y profesionales para que el alumnado tome una decisión.

· Orientación como educación sobre la propia educación: se trata del aprendizaje de las estrategias metacognitivas, esto es, las formas de adquirir conocimientos, procedimientos, habilidades y técnicas (todo con carácter orientador).

La orientación es tarea de toda la comunidad docente y se desarrollará principalmente mediante la acción tutorial. El MEC establece que la orientación debe desarrollarse en los tres niveles que estructuran la organización escolar:

· Primer nivel: El aula y el grupo de alumnos, mediante la acción tutorial por parte de profesores y tutores.

· Segundo nivel: el DO del centro, que actúan en función de las necesidades. 

· Tercer nivel: el Equipo de OE e Intervención Pedagógica del sector que da una respuesta adecuada a las necesidades del sector que les corresponda. 

2.2 El Departamento de Orientación

La configuración de una etapa diversificada como es la adolescencia, junto con el carácter terminal y preparatorio de la Ed. Secundaria, hace necesario la creación de un sistema de orientación integrado en el proceso de E/A para garantizar el desarrollo integral del alumnado y les capacitar para tomar decisiones sobre su futuro. De ahí, la creación de los DO. 

El Libro Blanco define el DO como la plasmación organizativa y la garantía práctica del principio según el que la orientación escolar forma parte esencial de la actividad educativa (MEC, 1989). Los DO participarán en la planificación y desarrollo de las actuaciones del instituto para atender a la diversidad del alumnado en cuanto a su capacidad de aprendizaje, intereses y motivaciones. 

Composición de los Departamentos de Orientación: En el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (artículo 42) se exige al DO que esté compuesto por diversos profesionales, en función de las etapas educativas que ofrezca el centro y en función de las necesidades educativas de su alumnado. Toda actuación del DO está bajo control del Jefe de Estudios. 

En la Resolución de 29 de abril de 1996, la Dirección General de Centros escolares indica que debe estar compuestos, en general, por los siguientes profesionales: psicólogos, profesores de apoyo al ámbito lingüístico y social, ámbito científico y tecnológico, y de apoyo al área práctica, maestros de PT y AL, especialistas en FOL, y profesorado Técnico de FP de Servicios a la Comunidad. 

Bajo la resolución previamente mencionada, se especifican las funciones de cada profesional. Destacaremos las del especialista de FOL que es el que nos atañe:

· Colaborar con los tutores y el especialista en psicología para realizar actividades información y OP dirigidas al alumnado de ESO y Bachillerato, así como elaborar el Consejo Orientador al término de la ESO y de los FP.

· Coordinar y realizar actividades de OP dirigidas al alumnado de FP.

El departamento tendrá un coordinador, usualmente el especialista en psicología que actuará bajo la dependencia del Jefe de Estudios. Las funciones del jefe del DO son:

· Participar en la elaboración del PC de etapa.

· Convocar y presidir las reuniones (ordinarias y extraordinarias) del DO.

· Elaborar el plan de actividades del DO, junto con su memoria a final de curso, así como velar por el cumplimiento de las mismas. 

· Dirigir y coordinar las actividades del DO, así como informar al alumnado de las actividades.

· Promover la evaluación de la práctica docente de su departamento y de los proyectos y actividades del mismo. 

Relaciones con otros órganos: Teniendo en cuenta las funciones, se establecen relaciones diversas:

· Equipo Directivo: orientación general del centro.

· Equipo educativo: prevención y detección de DA, y el Consejo Orientador.

· Comisión de Coordinación Pedagógica: Proyecto Curricular de etapa.

· Consejo Escolar: PEC y relaciones con otras instituciones.

· Tutores: PAT y POAP.

· Alumnado: realizar el informe PG, docencia, y actividades de apoyo.

· Familias: Plan de Orientación e implicación y participación en el centro. 

Todas estas relaciones pretenden recabar toda la información necesaria para dar la respuesta educativa más adecuada a las necesidades individuales del alumnado para el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.

3. FUNCIONES

Las funciones del DO están integradas en el PCC y vienen establecidas en el RD 83/1996 (artículo 42) por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de Educación Secundaria. Sus funciones son muy diversas, las más destacadas son: 

· Formular propuestas el Equipo Directivo y al Claustro para la elaboración o modificación del PEC y la PGA.

· Elaborar propuestas de organización de la OE, OP y OPG y del PAT.

· Contribuir al desarrollo de la OE, OP y OPG del alumnado y contribuir al desarrollo del POAP y PAT.

· Colaborar con el profesorado en la detección de DA.
· Elaborar propuestas de criterios y procedimientos para realizar adaptaciones curriculares. 

· Realizar evaluación psicopedagógica del alumnado.

· Promover la innovación educativa y perfeccionamiento en la formación del profesorado. 

· Donde se imparta FP, coordinar la OP y O. laboral con otras instituciones competentes en la materia. 

Todas las funciones del DO giran en torno a cinco bloques:

1. Elaborar propuestas generales a otros órganos.

2. Asesorar y colaborar con el profesorado en tareas de orientación, planificación y desarrollo curricular. 

3. Promover la innovación educativa y formación del profesorado.

4. Atender al alumnado mediante evaluación PG, docencia directa y actividades.

5. Elaborar el Plan de Actividades y una memoria a final de curso. 

4. EL PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

4.1 Ámbitos de intervención del Departamento de Orientación

El cumplimiento de las funciones requiere de la intervención de los profesionales en tres ámbitos: el proceso de E/A, el apoyo al PAT y el apoyo al POAP. 

Apoyo al Proceso de E/A: Recoge y desarrolla las propuestas relativas para atender a la diversidad del alumnado en cuanto al proceso de aprendizaje se refiere, adoptando medidas de carácter preventivo, intervenciones específicas, entre otras, lo que supone olaborar en todos los niveles de planificación del centro: PEC, PC de etapa, programaciones, PAT, adapciones curriculares… 

(Para ello, se formulan propuestas de programación, psicopedagógicas y de orientación a los departamentos del instituto, a la CCP y elaboración de actividades diversas al respecto.)

Algunas de las funciones del DO en relación al Apoyo del Proceso de E/A son:

· Elaborar el Plan de Actividades para el Proceso de E/A.

· Colaborar en la prevención y detección de DA, así como colaborar en la elaboración las adaptaciones curriculares necesarias. 

· Participar y colaborar en el desarrollo de los programas de diversificación curricular.

· Asesorar sobre las medidas educativas preventivas o específicas más adecuadas a los departamentos y profesorado.

· Asesorar al Jefe de Estudios sobre criterios pedagógicos para elaborar el horario del centro atendiendo a la diversidad del alumnado.

· Evaluar la aplicación del Plan de Actividades del Proceso de E/A y hacer una memoria a final de curso. 

Apoyo al Plan de Acción Tutorial: El PAT tiene como objetivos asegurar las decisiones tomadas en el PEC y PCE, ajustadas a la realidad del grupo de alumnos y de cada alumno en particular, y ajustada a la coherencia educativa en el centro. La elaboración del PAT corresponde al DO. 

En relación a las tutorías, el DO debe asesorar, coordinar, evaluar y proporcionar al tutor instrumentos para desarrollar el plan, teniendo en cuenta la realización de actuaciones en cuanto a los grupos de alumnos, a alumnos en particular y a la atención de las familias, proporcionándoles el apoyo y asesoramiento necesario en cada momento. Con respecto al PAT, el DO tiene las siguientes funciones: 

· Elaborar el PAT bajo las directrices de la CCP.

· Contribuir al desarrollo de la acción tutorial.

· Proponer líneas generales de AT al Consejo Escolar.

· Asesorar al Equipo Directivo sobre criterios pedagógicos para elaborar el horario de modo que se favorezca el funcionamiento de la tutoría.

· Evaluar la aplicación del PAT y hacer una memoria a final de curso.

Apoyo al Plan de Orientación Académica y Profesional (POAP): La orientación académico-profesional es un proceso de ayuda al alumno para favorecer el desarrollo de la capacidad de autoconocimiento, toma de decisiones y de búsqueda activa y critica de información de tipo académico y profesional para que el alumno tenga un proceso personalizado de elección académica y de inserción laboral.

El DO debe elaborar al POAP, incorporando las aportaciones del equipo de tutores en él. El objetivo general del POAP es facilitar la toma de decisiones de cada alumno respecto a su itinerario académico-profesional, acercándolos en la medida de lo posible al mundo laboral. 

En el POAP se deben especificar las líneas de actuación prioritarias para cada etapa, ciclo y curso que deben  desarrollarse en el centro, indicando las que deben ser incorporadas en las Programaciones Didácticas, las que deben ser integradas en el PAT y las que les corresponde organizar y desarrollar al DO. 

Las funciones del DO con respecto del POAP son:

· Elaborar el POAP bajo los criterios de la CCP.

· Asesorar al profesorado y a los tutores sobre la E/A de los procesos de toma de decisiones académicas, vocacionales y personales.

· Colaborar con los tutores en el conocimiento de cada alumno.

· Evaluar la aplicación del POAP y hacer una memoria de cada curso (elevada a la CCP).

El proceso de OE y OP será fundamental para la elaboración del Consejo Orientador, elaborado por la Junta de Profesores, en la que, teniendo en cuenta los intereses de cada alumno, se le recomendarán unas opciones formativas o profesionales en función de sus capacidades e intereses. El Consejo Orientador deberá incluir el proceso educativo realizado por el alumno, la percepción que éste tiene sobre sí mismo, las posibilidades con respecto a las opciones formativas que prefiere, y por último la propuesta de orientación con opciones priorizadas en las que se valore su adecuación. 

5. PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN

Debido a la realidad personal, educativa y vocacional del alumnado de secundaria, se hace necesaria una intervención orientadora integrada en el proceso educativo que le ayude a desarrollar su vocación. Esta intervención debe estar basada en los principios de la orientación básicos: prevención, desarrollo e intervención social. 

(Borders y Drury señalan cuatro principios que caracterizan estos programas: 

· Independencia: los programas parten de unas necesidades y son diseñados de forma autónoma los unos de los otros. 

· Integración: el programa debe estar integrado en todas las áreas del currículo.

· Bien fundamentado: basado en los enfoques de desarrolla para atender las diferentes capacidades.

· Equitativo: que atienda a todo el alumnado, sin discriminaciones. )

Los programas de orientación son acciones sistemáticas, planificadas, dirigidas a unas metas, como respuesta a las necesidades educativas del centro. 

5.1 Proceso de elaboración de programas

Para la elaboración de los programas de orientación, hay diversas fases:

1. Análisis de las necesidades: en esta fase, se analizan las necesidades y se priorizan en función de su importancia, concretándolas en una propuesta de acción. Se recoge, en definitiva, la información necesaria para planificar el programa. 

2. Diseño del programa: se debe justificar y fundamentar el programa. Se trata de establecer unos objetivos, contenidos, actividades con una metodología determinada, temporalización y secuenciación de las mismas, recursos necesarios, así como un proceso de evaluación. 

3. Ejecución del programa: es la fase de desarrollo del programa. Debe verse como una tarea más, con un carácter procesual, evolutivo y comunitario, con un tiempo de intervención fijado, disposición de recursos necesarios y la intervención de profesionales específicos. 

4. Evaluación de programas y de toma de decisiones: una vez llevado a cabo el programa, se ha de comprobar si se han cumplido los objetivos o si se han de modificar algunos aspectos para conseguir una mejora. 

5.2 Tipos de programas en Orientación Profesional

Álvarez (1993) destaca dos tipos de programas: los de inserción para la vida académica, y los de inserción socio-laboral.

Programas de orientación para la inserción académica: su finalidad es ayudar a alumnos de 12-18 años a afrontar la toma de decisiones académicas. Sus objetivos son:

· Proporcionar información, estrategias y recursos para que el alumnado tenga un mejor autoconocimiento de sí mismo.

· Conocer todo lo relativo a la orientación de los estudios, profesiones, ocupaciones y crear estrategias de búsqueda de esa información.

· Ayudar al sujeto a desarrollar estrategias para la toma de decisiones.

Programas para la inserción socio-laboral: su finalidad es ayudar a los jóvenes a implicarse en un proceso activo de inserción laboral. Sus objetivos son:

· Ayudar al sujeto a conocerse y tomar conciencia de sus posibilidades.

· Proporcionarle formación básica y permanente en el ámbito escolar y extraescolar. 

· Ofrecerle simulaciones y experiencias laborales y conocer el mundo laboral.

· Desarrollar la capacidad de tomar decisiones.

· Adquirir destrezas para la búsqueda de empleo.

· Luchar contra los estereotipos sexuales y profesionales. 

5.3 Ejemplificación de programas

Los programas más representativos son:

· Programas para la mejora de la madurez vocacional.

· Programas para la toma de decisiones.

· Programas para la educación para la carrera e integración curricular.

· Programas para la transición y aproximación al mundo laboral.

6. COLABORACIÓN CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES IMPLICADAS EN LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL

Es importante que el DO tenga en cuenta los organismos e instituciones que pueden colaborar en el desarrollo de la OP para implementar de forma eficaz cualquier programa que se ponga en marcha. Algunas de estos organismos son:

· Los Servicios de Orientación dependientes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: su sede es el Servicio Público de Empleo (SEPE). Los programas son muy variados, desde jóvenes que buscan su primer empleo hasta desempleados de larga duración. A estos colectivos se les proporciona OP, orientación ocupacional, cursos de formación, información técnica y sesiones de perfeccionamiento. Se intenta asesorar e informar sobre la elección de una profesión y la cualificación profesional necesaria para ello.

· Centros de Orientación e Información de Empleos (COIE): dependen del SEPE y de una Universidad. Aportan información profesional y servicios de colocación para estudiantes que están en el último año de la carrera universitaria.

· Plan de Educación Permanente de Adultos (PEPA): depende del MEC, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio de Asuntos Sociales. Sus funciones se dirigen a la FP y social, y a la formación permanente mediante monográficos y revistas especializadas.

· Programas Comunitarios para la igualdad de oportunidades de las mujeres: dependen del instituto de las mujeres, y cumplen las mismas funciones que el Plan de Educación Permanente de Adultos.
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1. INTRODUCCIÓN

La Orientación para la transición a la vida adulta y activa es un ámbito de gran repercusión para la intervención orientadora, pasando lo escolar a ser una acción orientadora-educativa, comunitaria y social, ya que se dirige a los jóvenes que afrontan su salida del SE para incorporarse al desempeño de una profesión.

2. LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL

La OP surgió por ayudar a los individuos a adecuarse a los nuevos cambios socioeconómicos que iban surgiendo y para ubicar a cada trabajador en su puesto de trabajo. 

Pero se vio la necesidad de incorporar la OP a la educación para actuar antes de que se produjera ningún problema en el mercado laboral, con intervenciones preventivas, más que terapéuticas. En Europa, esa inserción orientadora se produce en secundaria y en las universidades, aunque en España solo tuvo incidencia en la FP y en universidades laborales.

En los 50-60, se insiste en el carácter educativo de la orientación y a la mejora de la calidad de la enseñanza; en los 70 la educación para la carrera toma forma y propone la integración de su currículo y todo un cambio en la concepción y organización del mismo.

En España, ante la Reforma del SE, se plantea un modelo organizativo y funcional de la orientación, se intenta integrar los conceptos vocacionales en el currículo educativo con objeto de preparar al sujeto para su incorporación a la vida adulta y activa. 

Podemos concebir la OV como el conjunto de procesos, técnicas y servicios múltiples planificados para ayudar a una persona a conocerse a sí misma, a actuar en consecuencia, a conocer las oportunidades del mundo laboral, educativo y del ocio, y a desarrollar las destrezas para tomar decisiones de cara a organizarse la vida profesional (Rodríguez Moreno, 1992).

Podemos concebir la OP como un proceso sistemático de ayuda, dirigida a todas las personas en periodo formativo, de desempeño profesional y de tiempo libre, con el fin de desarrollar las conductas vocacionales que preparen para la vida adulta, mediante una intervención continuada y técnica basada en los principios de prevención, desarrollo e intervención social, implicándose los agentes educativos y los socio-profesionales (Álvarez, 1995). 

(El MEC (1994) define la OP como un proceso de ayuda al individuo, mediante el que éste identifica y evalúa sus aptitudes, competencias e intereses con valor profesionalizador; se informa sobre la oferta educativa y la demanda laboral accesible para él, toma la decisión sobre el itinerario formativo a seguir o modifica con el objeto de lograr una inserción profesional y social satisfactoria. También compete a la OP, en el sistema educativo, formar al alumnado de FP sobre los componentes básicos de cualquier comportamiento laboral y llevar a cabo el asesoramiento, seguimiento y evaluación del proceso de inserción laboral.)
Hay muchas definiciones sobre el concepto de OP, pero hay una serie de aspectos comunes en todas ellas: la OP se da en momentos puntuales y también a lo largo de toda la vida, es necesario de la intervención de un especialista para orientar, el sujeto debe ser un miembro activo en su proceso orientador, la OP es un factor relevante de la preparación para la vida, entre otros factores. 

Es conveniente una orientación continua a lo largo de toda la vida. La OP debe anticiparse a las situaciones conflictivas, atendiendo al contexto para ello, y debe estar basada en los principios de prevención, desarrollo e intervención social. 

· Principio de prevención en OP: para este principio, conviene actuar antes de que surja el problema teniendo en cuenta el contexto y todos los agentes en torno al sujeto, y considera que hay que tener mayor énfasis en los periodos críticos, donde el individuo ha de enfrentarse a elecciones vocacionales o formativas que incidirán sobre la decisión vocacional. Se trata de hacer ver al individuo sus capacidades e intereses y adecuarlas a las posibilidades del entorno y la sociedad en la que vive. 

· Principio de desarrollo en OP: el individuo configura su personalidad interactuado con el medio, por ello, este principio puede ser analizado desde un enfoque madurativo (que considera al desarrollo como una sucesión de etapas con unas determinadas características sobre las que se puede incidir), o desde un enfoque cognitivo (que concibe el desarrollo como un proceso interactivo entre el sujeto y el medio).
· Principio de intervención social en OP: este principio concibe que la intervención debe contemplar al individuo y a su contexto social, proponiendo el cambio del sujeto para su adaptación al medio. A veces, es necesario modificar algunos aspectos del contexto o eliminar algunos agentes que frenan el desarrollo del sujeto. Este principio puede verse desde dos perspectivas: la que piensa que las acciones del sujeto son la base para el desarrollo del mismo (enfoque psicológico), y la que piensa que el orientador debe intervenir para producir cambios en el contexto del sujeto (enfoque sistémico-ecológico, enfoque sociológico). 

3. PROGRAMAS DE TRANSICIÓN A LA VIDA ACTIVA

3.1 Concepto de transición
La transición es un proceso de cambio, que tiene lugar a lo largo de toda la vida, que requiere de una reflexión personal y contextual, y que se sustenta en una información de peso, en una actitud positiva y en la adquisición de unas destrezas adecuadas (Álvarez, 1995). Un ejemplo de transición es cuando pasamos de una etapa educativa a otra.

Uno de las transiciones más importantes es la transición para la vida activa, esto es, cuando el sujeto deja su periodo formativo para entrar al mundo laboral. En este proceso, la OP tiene una gran importancia por varias razones:

· El desajuste entre la educación y el sistema productivo.

· La inadecuación entre la preparación profesional y el desempeño de una profesión.

· La versatilidad laboral y la falta de previsión en este ámbito profesional.

Esto va a requerir de información, preparación y orientación, se trata de ayudar al individuo en su representación para la vida en general y para la vida activa en particular.

En el proceso de transición, podemos distinguir dos concepciones:

· Concepción amplia de la transición como paso de la adolescencia a la vida adulta: ofrece un análisis sociológico más profundo de la juventud, y en ella están implicados diversos factores de carácter evolutivo, madurativo, social y económico (por ello, su naturaleza es multidimensional).

· Concepción más restringida de la transición, como paso de la etapa formativa a la vida laboral: generalmente se presenta de forma compleja por diversas razones: preparación constante ante los requisitos laborales, incorporación a un puesto de trabajo estable, necesidad de cualificación más profesional por los cambios producidos en el sist. productivo, la crisis económica y el alargamiento del periodo de la escolarización. 

3.2 Transición para la vida activa
Para reducir los problemas derivados de la transición de la escuela al mundo laboral, se han desarrollado diversas iniciativas.En la transición para la vida activa, las Instituciones educativas y sociales, las Administraciones y los Servicios de OP deben actuar de forma conjunta desde una perspectiva preventiva y de planificación.

Las condiciones en que los jóvenes transitan a la vida activa han experimentado cambios debido a la prolongación de la escolaridad, las relaciones laborales temporales,  el cambio en la consideración de las relaciones empleo-formación (ya que lo que se da en la escuela no se adecúa a lo que se demanda en el mundo laboral), la discriminación sexual para acceder a un puesto de trabajo, y la fuerte crisis económica. 

Por ello, no todos los jóvenes tienen la misma igualdad de condiciones para acceder a un puesto de trabajo ya que no tienen la misma situación madurativa, formativa y socio-económica para enfrentarse a la inserción laboral. 

Dentro de los que tienen las mismas situaciones socio-económicas y han tenido las mismas oportunidades formativas, hay diferencias: los que han obtenido un título superior, los que se han quedado con un título de técnico medio, los que no tienen ningún título, y los que no disponen de ninguna cualificación profesional concreta. Todas esas diferencias han de tenerse en cuenta en el proceso de inserción laboral.

Por ello, la OP para la inserción socio-profesional se centra en tres tipos de necesidades:

· Necesidad personal y vocacional: la incorporación del adolescente a la vida adulta requiere de una madurez personal y vocacional para poderlo afrontar. Para esa integración, los medios son la familia (ámbito afectivo, económico y actitudinal), la escuela (formación y actitudes) y el trabajo. La OP debe ser intermediaria entre el individuo, la formación y el mercado laboral. 
· Necesidad educativa: la formación como preparación para la vida adulta, teniendo en cuenta los cambios tecnológicos culturales, económicos y sociales que se producen continuamente. Por ello, la inserción debe empezar en la escuela, proporcionando al alumno la formación básica (y ha de continuar en el contexto social y laboral con la implicación de las fuerzas sociales y productivas.)

· Necesidad social: los dos problemas para la inserción social y profesional son la falta de trabajo y la poca adecuación entre la formación y el mercado laboral. De ahí que las Administraciones pongan en marcha iniciativas sobre la inserción profesional que facilite a los jóvenes una preparación adecuada a las necesidades laborales.

3.2.1 Factores determinantes en la transición para la vida activa

Hay tres factores fundamentales en la transición para la vida activa: la formación, el contexto y las variables personales.

Formación: Es el factor que más influye en los procesos de inserción laboral, tanto en la obtención del puesto de trabajo, como en la calidad del mismo. Casal y otros (1991) señalan cuatro tipos de formación:

· Formación para el empleo y el autoempleo (a más estudios, más posibilidad de encontrar empleo).

· Formación para una ocupación (especialización para un trabajo determinado).

· Formación para el desarrollo comunitario y local de las personas (en aspectos como la autonomía, toma de decisiones, responsabilidad…).

· Formación para motivar, participar y organizarse, tratando de interrelacionar la cultura, la educación y el empleo/desempleo. 

Uno de los aspectos básicos de la formación es la experiencia laboral, aportando una mayor adecuación de los conocimientos y destrezas al ámbito ocupacional del que se trate (sin olvidar que hay que seguir formándose y actualizándose para atender a los cambios que se produzcan). 

Contexto (factores ambientales): El contexto actúa como estimulador del factor de formación, facilitando o inhibiendo las posibilidades formativas del sujeto. Hay diversos contextos: el social (donde uno vive), la familia y amigos (apoyo económico, actitud positiva y relaciones afectivas), y las políticas de los que ofrecen empleo. 

Variables personales: Hay diversas variables en lo personal (Montane, 1993): titulaciones obtenidas, experiencia laboral, capacidad de aprendizaje teórico-técnico, tiempo de dedicación del sujeto en la búsqueda de empleo, actitudes de inserción laboral, amplitud en la aceptación de escoger ocupaciones de trabajo similares, madurez ocupacional, una adecuada autoestima profesional, y cuestiones de género para el acceso a un empleo.

Todas estas variables influyen a la hora de acceder a un puesto de trabajo. El proceso evolutivo durante esa búsqueda debe tenerlo en cuenta la OP. 

3.3 Programas de transición a la vida activa

La preocupación mostrada por la Comunidad Europea sobre la transición de los jóvenes a la vida adulta y activa ha dado lugar a la creación de programas, proyectos e iniciativas con el objetivo de informar, formar y asesorar a estos sujetos en su proceso de inserción social y profesional. Estos comenzaron en 1977 y acabaron en 1987, con una duración de cinco años cada uno. Ocupaban los siguientes campos de acción:

Primer programa (1978-1982): 

· Educación para la transición, contexto, contenido y método.

· OE y OP de los jóvenes durante el proceso de transición.

· Enfoque coordinado de la transición.
· Formación del profesorado.

· Participación de la colectividad local.

· Evaluación y certificación.

Segundo programa (1983-1987):

· Utilización del contexto escolar como recurso pedagógico.

· Elaboración de un sistema de formación permanente del profesorado. 

· Participación de adultos.

· Difusión de información y consejo sobre las posibilidades al término de los estudios.

· Cooperación entre las autoridades educativas y organismos de empleo y otros.

· Creación de sistemas de concesión de títulos flexibles para permitir la evaluación de un amplio abanico de experiencias pedagógicas para la transición. 

*España no pudo participar en estos programas, pero, recientemente se han sustituido por la Red Europea PETRA en el que se incluyen diversas experiencias españolas (20). 

A partir de estos dos programas, se desarrollaron diversos programas de transición que sostienen que la preparación de los jóvenes debe atender a la realidad social, cultural y económica de cada país. Deben ser comprensivos e integrales, atendiendo a varios contextos y niveles educativos. 

Todo programa de transición para la vida activa debe proveer al joven de herramientas para que reflexione su papel en la vida adulta y en la sociedad, así como formarlo para que afronte su inserción social y profesional.

Según IFAPLAN (1985), los programas de transición tienen los siguientes objetivos:

· Ayudar al sujeto a conocerse y tomar conciencia de sus posibilidades.

· Proporcionarle formación básica y permanente en el ámbito escolar y extraescolar. 

· Ofrecerle simulaciones y experiencias laborales y conocer el mundo laboral.

· Desarrollar la capacidad de tomar decisiones.

· Adquirir destrezas para la búsqueda de empleo.

· Luchar contra los estereotipos sexuales y profesionales. 

Para la elaboración de un programa de transición, son necesarios varios requisitos:

· Potenciación de la OE, OP y orientación ocupacional en los centros.

· La integración de la orientación para la transición en el currículo escolar y en la comunidad.

· Participación activa de los jóvenes e implicación de las familias en los programas de transición.

· Revisión del rol del profesor en el proceso de la inserción académica y laboral.

· Mayor cooperación entre las empresas, centros educativos y comunidad, así como una coordinación interinstitucional.

· Establecimiento de vínculos sólidos de la escuela con las empresas, comunidad e instituciones relacionadas con el empleo.

En España, la LOGSE configuró como una vía de atención a la diversidad el ofrecer a todo el alumnado el desarrollar las mismas capacidades de los objetivos generales de la etapa siguiendo itinerarios diferentes de contenidos. También en el contexto de la LOGSE se contempló, que para aquellos jóvenes de entre 16-21 años que no han obtenido ningún título y que están desescolarizados, los Programas de Garantía Social, actual FP básica, con los que se pretende:

· Adquirir contenidos básicos de formación general.
· Preparar a los jóvenes para el desempeño de una profesión con un mínimo nivel de cualificación.

· Estar en situación de poder acceder a los ciclos de FP de Grado Medio con una prueba de acceso.
En España, se propuso una introducción de contenidos educativos de carácter socio-laboral (Fernández, 1993) que pudieran integrarse en las diferentes materias escolares de la ESO.

4. DISTINTOS MODELOS

A la hora de elaborar programas en los centros educativos, hay tres modelos de integración curricular: modelo de orientación en paralelo, modelo de integración en el currículo, y modelo de integración interdisciplinar.

Modelo de Orientación en paralelo: Este modelo consiste en desarrollar un currículo paralelo donde se desarrollan temas formativos y/o de orientación y acción tutorial. El programa está integrado en el PCC, pero no en las enseñanzas de las áreas curriculares, lo que supone disponer de un nuevo módulo de tiempo: incluirlo en el horario de tutoría, ampliar el horario escolar, o quitar horas de otras materias (la más adecuada sería la de integrarla en la de tutoría, dándole su valor e importancia).

Modelo de Integración en el Currículo: Tiene dos submodelos: la integración plena en el currículo y la parcial.

· Integración parcial: se introduce la orientación de algunos de los objetivos de la orientación en algunas materias curriculares, lo que supone la implicación y estructura de la orientación en el centro y una sensibilidad de la comunidad por el tema. Cada profesor adoptará el rol de orientador y desarrollará sus contenidos.

· Integración plena: los contenidos de la propia orientación se pueden integrar en los contenidos de las materias curriculares, lo que supone una implicación por parte de toda la comunidad educativa, una nueva estructura y organización del centro, recursos y formación permanente por parte del profesorado. En este modelo, el profesor es orientador y educador, y debe coordinarse con el resto de profesores, y el orientador como tal deberá asesorar, dinamizar, dar recursos… 

Modelo de Integración Interdisciplinar: Este modelo incorpora contenidos de orientación en las materias curriculares de forma transversal. Así, la orientación se convierte en una enseñanza transversal que aparece en todas las materias. Este modelo supone la integración y superación de los modelos anteriores, una adecuada coordinación entre el profesorado y compromiso para cumplimentar los aspectos formativos y de orientación para el alumnado de forma interdisciplinar. El orientador deberá colaborar con el equipo de profesores y dinamizar el centro, coordinarlos y mantener información actualizada sobre el proceso orientador.

*El desarrollo de este modelo se adecúa a los planteamientos de la Reforma del Sistema Educativo, concretamente en la ESO, donde se recomienda interrelacionar los conocimientos y experiencias de aprendizaje en núcleos temáticos de interés para el alumnado.

5. DESARROLLO DETALLADO DE UNO DE ELLOS

Desarrollaremos el Modelo de Colaboración en el que todos los agentes educativos asumen la responsabilidad de la preparación de los jóvenes para la transición del periodo formativo al mundo laboral. 

Todo el equipo debe señalar objetivos, definir el problema, preparar la intervención, implementarla y evaluarla. Lo importante reside en la relación entre los diversos profesionales, estableciendo consensos para la elaboración del modelo. 

La orientación colaborativa consiste en un proceso interactivo de planificación, toma de decisiones y resolución de problemas. Este modelo tiene varias fases:

1. Inicio: el profesorado con el apoyo del DO establecen objetivos y expectativas a alcanzar con el modelo. 

2. Identificación del problema: se hace una valoración del problema y se incluyen los descriptores que van a utilizar: observaciones, entrevistas, análisis de trabajos…

3. Recomendaciones de intervención: se genera una lista de posibles soluciones, analizando las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas. Luego se priorizan las soluciones y se decide por consenso la mejor para combatir el problema.

4. Desarrollo: se realiza el desarrollo de la intervención en función de lo acordado previamente.

5. Evaluación: en el plan de actuación debe constar cómo se va a valorar la intervención y la evaluación del propio proceso.

6. Seguimiento: se debe realizar un seguimiento de la intervención para introducir las modificaciones y ajustes que sean necesarios. 

En las investigaciones llevadas a cabo sobre este modelo, se han destacado algunos requisitos:

· La formación del equipo de trabajo debe responder a una necesidad.

· Debe contarse con el apoyo del Equipo Directivo del centro.

· Es conveniente que el plan de acción se establezca con carácter experimental durante el primer año, haciendo un riguroso sentimiento y una evaluación para un posible rediseño. 
TEMA 7 

LOS PREJUICIOS SEXISTAS Y RACISTAS EN LA EDUCACIÓN Y EN EL TRABAJO. ORIENTACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. PROGRAMAS NO DISCRIMINATORIOS

1. Introducción

2. Los prejuicios sexistas y racistas en la Educación y en el trabajo

2.1 Los temas transversales en educación

2.2 Tratamiento de los temas transversales

2.2.1 Eliminación de los prejuicios sexistas

2.2.2 Eliminación de los prejuicios racistas

2.3 Los prejuicios sexistas y racistas en el trabajo

2.4 Tratamiento en el currículo prescriptivo

3. Orientación Académico-Profesional para la igualdad de oportunidades

3.1 La Orientación Académico-Profesional no discriminatoria

3.2 Principios de intervención

3.3 Labor del Departamento de Orientación

4. Programas y actuaciones no discriminatorias

4.1 Programa Europeo NOW

4.2 Otros programas

4.3 Ayudas al fomento de empleo femenino

4.3.1 OM de 28 de marzo de 1995 sobre la denominación de los títulos académicos oficiales a la condición masculina o femenina de quienes lo obtengan.

4.3.2 Compensación educativa a la desventaja social

1. INTRODUCCIÓN

La educación, además de transmitir conocimientos, procedimientos de trabajo y valores, debe transmitir actitudes para responder a las nuevas necesidades formativas de una sociedad en permanente cambio. Los diseños curriculares aparecen llenos de contenidos que pretenden dar respuesta a esas necesidades. Por ello, el currículo contiene un conjunto de temas transversales que aparecen en las distintas materias curriculares. 

Entre esos temas transversales, la educación para la igualdad entre los sexos y la educación para la eliminación de prejuicios racistas deben ocupar un lugar destacado si se quiere favorecer el desarrollo del principio de igualdad en educación y en orientación.

2. LOS PREJUICIOS SEXISTAS Y RACISTAS EN LA EDUCACIÓN Y EN EL TRABAJO

2.1 Los temas transversales en educación

En el Diseño Curricular Base propuesto por el MEC, aparece la concepción tridimensional de los contenidos: conceptos, procedimientos y actitudes a un mismo nivel de importancia.

En la actualidad, se reconoce que una de las funciones de la educación es la de preparar a los sujetos para vivir en una sociedad en la que los saberes experimentan cambios continuamente. Por ello, ha sido necesario trabajar una serie de temas transversales que responden a las necesidades sociales: educación del consumidor, educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos, educación para la paz, educación ambiental, educación sexual, y educación para la salud. 

En el artículo 1 de la LOGSE aparece la formación en el respeto de los derechos y libertades, el ejercicio de la tolerancia y de la libertad en los principios democráticos de convivencia, respeto a la pluralidad lingüística, formación para la paz… En el artículo 2 de esta misma ley alude a los principios en que debe basarse la educación: formación integral, igualdad de derechos entre los dos sexos, rechazo a la discriminación, respeto a todas las culturas, entre otros. Podemos ver que ya en la LOGSE hay referencias hacia los temas transversales y la respuesta que puede ofrecer el sist. educativo para compensar las desigualdades que se producen. 

Los currículos de EP y ESO, en relación a los contenidos transversales, establecen que: el carácter integral del currículo significa que a él se incorporan elementos educativos básicos que han de integrarse en las materias y que la sociedad demanda, tales como la educación moral y cívica, la ed. para la paz, para la salud, para la igualdad entre los sexos, ambiental, sexual, del consumidor, y vial. 

Vamos a pasar al análisis que nos permitirá apreciar la presencia de los temas transversales en el currículo de los diferentes niveles de concreción curricular del sistema educativo. 
2.2 Tratamiento de los temas transversales

2.2.1 Eliminación de los prejuicios sexistas

En primer lugar, vamos a ocuparnos de la acción que puede desarrollar el centro  para la eliminación de los prejuicios sexistas plasmándolo en el PEC, PCC y en las Programaciones de Aula (PD, UD).

Proyecto Educativo de Centro (prejuicios sexistas): El PEC es el primer paso teórico en la planificación del centro escolar. Aunque la educación en valores debe iniciarse en la familia, también ha de tratarse en la escuela, manteniendo una conexión entre éstos. Los comportamientos de discriminación sexista están tan arraigados que son utilizados de forma inconsciente. La escuela debe evitar ese tipo de comportamientos.

En el PEC, primero se lleva a cabo un análisis del entorno para ver si hay indicadores de sexismo en la organización escolar, atendiendo a:

· Posición de profesoras y alumnas en el sist. educativo: reparto equitativo de responsabilidades, equilibrio de profesores y profesoras en el E. Directivo.

· División sexual del trabajo en el centro escolar: distribuir tareas en el alumnado que rompa los estereotipos sexuales, y realización de actividades diferentes a las asignadas tradicionalmente.

· Relaciones personales: tomando conciencia de la igualdad de derechos y oportunidades en ambos sexos y evitando mensajes estereotipados de género.

· Ocupación de los espacios: usando los espacios y recursos entre alumnos y alumnas de forma equitativa.

*En general, deberá velarse por la igualdad y equidad entre ambos sexos, y evitar lenguajes y comportamientos sexistas. 

Se deberá conceptualizar qué es un prejuicio sexista, definir los objetivos a seguir y marcar una serie de actividades, que serán integradas en la PGA, destinados a cumplir dichos objetivos. Un ejemplo sería celebrar diversas actividades en el Día de la Mujer (8 de marzo). 

Proyecto Curricular de Centro (prejuicios sexistas): Entre los elementos que debe contener un PCC se sitúan las orientaciones para incorporar la ed. moral y cívica, para la paz, para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos, la ed. ambiental, sexual, para la salud, la ed. del consumidor y la vial. Las medidas a tomar para garantizar el tratamiento de los contenidos de igualdad de oportunidades deberán incluir: 

· Adaptación del trabajo anterior al contexto del centro y a su alumnado.

· La distribución de los objetivos, contenidos y crit. de eval. de la ed. para la igualdad entre ambos sexos integrados en las materias curriculares.

· Recursos a utilizar.

· Propuestas de actividades complementarias relacionadas con el tema.

Para llevar a cabo esta labor, el profesorado deberá contactar con organismos que haya trabajado en este campo: CPRs, Instituto de la Mujer, Ministerio de Asuntos Sociales y buscar materiales de apoyo (“Cajas Rojas”) y audiovisual sobre sexismo. 

Programaciones de Aula (PD, UDs): Debe definir el conjunto de UDs que integran su PD, y enriquecer las UDs mediante la integración de temas transversales. 

Consideraciones didácticas: Un currículo integrador exige que el tratamiento del área se centre en experiencias, intereses y motivaciones del alumnado, intentando que se evite reproducir la división sexual del trabajo y la perpetuación de los géneros masculino y femenino como excluyentes.

La educación para la igualdad de oportunidades se puede planificar mediante talleres, ya que se focaliza e intensifica la intervención educativa, se favorece el aprendizaje integral, se proponen actividades participativas y compartidas, facilitando la interiorización de actitudes, hábitos y comportamientos no discriminatorios entre ambos sexos. 

2.2.2 Eliminación de los prejuicios racistas

Siguiendo el análisis realizado para la eliminación de prejuicios sexistas, haremos lo mismo pero con los prejuicios racistas, teniendo en cuenta para ello el PEC, PCC y Programaciones de Aula.

Proyecto Educativo de Centro: Se debe hacer una conceptualización de lo que se entiende por racismo para sentar las bases de un tratamiento correcto del tema y definir los objetivos. Posteriormente, se deben marcar actividades, que quedarán plasmadas en  la PGA. Un ejemplo de actividad sería impulsar campañas de solidaridad para ayudar al Tercer Mundo con alimentos o actividades relacionadas con la paz.

Proyecto Curricular de Centro: El profesorado deberá contactar con organismos que hayan trabajado en el campo de los prejuicios sexistas: CPRs, Instituto de la Mujer, Ministerio de Asuntos Sociales, Amnistía Internacional… A su vez, deberán buscar materiales de apoyo (obras éticas y morales), bibliografía sobre dinámica de grupos y elaborar propuestas curriculares sobre educación para la paz y la convivencia. 

Programación de Aula: En el aula, el comportamiento y la actitud del profesor deben estar inspirados en diversas cualidades: competencia para afrontar situaciones conflictivas, confianza, comprensión, cooperación, autenticidad… 

2.3 Los prejuicios sexistas y racistas en el trabajo

Hasta ahora hemos visto las necesidades formativas para evitar la desigualdad sexual o racista; a continuación, veremos las que se producen en el mundo laboral y cómo evitarlas. La inserción laboral es uno de los temas que más preocupa a nivel político, por ello se llevaron a cabo programas para preparar al alumnado lo más adaptado posible para el mundo laboral (de hecho, se puso en marcha Programas de Formación Ocupacional para la promoción exclusivamente de mujeres mayores de 16 años).

*El factor género sigue siendo un factor relevante en la inserción y en la asención a puestos de más alto nivel en el trabajo (algunos autores (Álvarez, 1995) indican que el género se considera tan importante o más que el factor de formación).

El MEC, entre otras medidas, ha elaborado el documento sobre las orientaciones generales para la asignatura Transición a la vida adulta y activa, en la que, considera, ha de integrarse el contenido de igualdad de oportunidades socioprofesionales para desarrollar en el alumnado una actitud de tolerancia y preparación para una incorporación el trabajo que garantice la equitatividad de las ocupaciones y el derecho de las personas a realizarlas. 

Sin embargo, como esta asignatura es optativa, se incluyeron ciertos contenidos en el POAP, que es común a todo el alumnado, como por ejemplo:

· Estereotipos y roles.

· Análisis de la distribución de roles en situaciones cotidianas en la vida social y familiar. 

· Trabajo doméstico y responsabilidades familiares.

· Formulación de juicios relativos a las personas en función de su edad, raza, religión o sexo en debates.

· Actitud crítica ante los prejuicios por razón de raza, etnia o sexo que se produzcan en las relaciones sociales o en el trabajo.

· Conciencia de lo que supone la “doble jornada” para las mujeres que trabajan fuera de casa. 

Se debe destacar también la inclusión por parte del MEC de una materia optativa a cursar en la ESO, denominada Papeles Sociales de hombres y mujeres, con la que se pretende incidir en la construcción socio-cultural de los géneros con un enfoque interdisciplinar y globalizador. 

A raíz de toda esta situación, se pretende que el alumnado comprenda el sistema de género en torno al que se han construido las teorías de la desigualdad entre los sexos y reflexionen al respecto, desarrollando su capacidad crítica frente a los tradicionalismos. 

(Por su lado, la Comunidad de Madrid crea cada año una oferta formativa para la preparación de mujeres en el ejercicio de determinadas ocupaciones hasta ahora más vinculadas al sexo masculino, con el fin de fomentar la igualdad de oportunidades.)

2.4 Tratamiento en el Currículo 
Desde el MEC, se introducen los elementos básicos del currículo de cada etapa. Algunos ejemplos de etapa para la E.S.O. en Educación no discriminatoria son:

· Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando prejuicios e inhibiciones, y rechazando cualquier discriminación (raza, sexo, clase social…).

· Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cultura, valorarlos críticamente y elegir aquellos que mejor favorezcan a su desarrollo integral como personas. 

Estos objetivos se pueden introducir en las materias curriculares. Por ejemplo, en el área de CCSS, Geografía e Historia, un objetivo sería:

· Identificar y apreciar la pluralidad de comunidades sociales a las que pertenece, participando críticamente de los proyectos valores y problemas de las mismas con conciencia de sus derechos y deberes, y rechazando discriminaciones.

En la misma área de conocimientos, podemos ver contenidos como éstos:

· Tolerancia y valoración positiva de la diversidad de opiniones ideológicas, religiosas, culturales… ante las cuestiones del mundo actual. 
· Niveles de desarrollo económico e intercambio desigual en el mundo.

· Debates sobre problemas espaciales considerando las circunstancias, alternativas y evaluando las consecuencias medioambientales, económicas, sociales… que pueden derivarse de los mismos.

En cuanto a las siguientes materias: Lengua Castellana y Literatura, Lengua de la Comunidad Autónoma y Literatura, y Lengua(s) Extranjera(s), se establece que el aprendizaje de otras lenguas debe contribuir a la comprensión entre los pueblos y a la aceptación de las diferencias. Un objetivo de área de estas materias sería:

· Analizar y juzgar críticamente los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. 

Y un contenido al respecto sería:

· Curiosidad, respeto y valoración crítico de las formas de vida y otros aspectos socioculturales de los países donde se habla la lengua extranjera estudiada. 

La educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos aparece en el currículo de forma más sutil que los restantes contenidos transversales (excepto en el área de las CCSS), aunque es posible encontrar contenidos referidos a actitudes, valores y normas en las diferentes áreas, como los siguientes:

· Sensibilidad por el orden y limpieza del lugar de trabajo y del material utilizado (Ciencias de la Naturaleza)

· Aprecio de la función de integración social que tiene la práctica de las actividades físicas de carácter deportivo-recreativo (Educación Física).

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas y realizar cálculos y estimaciones numéricas (Matemáticas). 

La orientación se realiza en paralelo a los contenidos transversales aunque sean tratados mediante la hora de tutoría. 

3. ORIENTACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La orientación académico-profesional es un proceso de ayuda de tipo individualizado, grupal y comunitario de carácter continuo y progresivo, basado en los principios de prevención, desarrollo e intervención social. 

3.1 La orientación académico-profesional no discriminatoria

El programa de orientación académico-profesional (POAP) debe integrarse en el centro desde una perspectiva de modelo interdisciplinar. El Do deberá trabajar esta orientación en colaboración con toda la comunidad educativa, para permitir al alumnado la toma de decisiones libres de estereotipos o discriminaciones. 

Esta educación llevada a cabo entre todos los agentes de la comunidad educativa debe constituir un instrumento de ayuda al alumnado en el análisis de la realidad cotidiana y las normas sociomorales, de manera que contribuya mediante la reflexión a:

· Detectar y criticar los aspectos injustos de la realidad cotidiana.

· Construir formas de vida más justas.

· Elaborar autónoma y racionalmente principios generales de valor que ayuden a emitir juicios críticos de la realidad

· Conseguir que el alumnado haga suyo aquel tipo de comportamientos coherentes con los principios y normas que ellos mismos han construido. 

3.2 Principios de intervención

Los principios de intervención en orientación deben ser la base sobre la que gire toda la intervención, incluida la referida a evitar conductas sexistas y racistas. Los principios son:

Principio de prevención: la prevención irá dirigida al alumnado en general, realizando una intervención antes de que surjan problemas que puedan llevar a enfrentamientos sexistas y racistas para así reducir el riesgo de que ocurra.  Las estrategias de intervención deben procurar que el sujeto analice críticamente las desigualdades que se producen en el contexto donde se desenvuelve y adopte normas y valores acordes a una sociedad democrática.

Principio de desarrollo: en este principio, la orientación se centra en el alumnado para dotarles de las competencias que les permitan afrontar su proceso de realización personal, superando los hábitos que impliquen cualquier discriminación. Desde el enfoque madurativo, se considera al desarrollo como una sucesión de etapas con unas determinadas características sobre las que se puede incidir; y desde el enfoque cognitivo se concibe al desarrollo como un proceso interactivo entre el sujeto y el medio).

Principio de intervención social: la orientación debe tener en cuenta el contexto donde se desarrolla la persona. Uno de los objetivos a conseguir es hacer consciente al sujeto que los factores ambientales pueden influir negativamente en la toma de decisiones personales y que es importante controlar. 

3.3 Labor del Departamento de Orientación

La superación de los prejuicios sexistas y racistas necesita de la colaboración de todos los agentes de la comunidad educativa. La labor del DO se centra en varias acciones:

· Difundir elementos de trabajo para estos temas (dinámica de grupos).

· Proporcionar materiales de apoyo y direcciones (contactando con otras instituciones como el CPR, Instituto de la Mujer, M. de Asuntos Sociales).

· Promover actividades en el centro en varios días clave, como el día de la mujer, el día de la paz, entre otros. 
En cuanto al alumnado, la labor de orientación académico-profesional sirve para:

· Ayudarles a conocerse a sí mismos.

· Ayudarles a hacer una síntesis integradora, contrastando la información propia con la del mundo exterior.

· Ayudarles a desarrollar estrategias y procedimientos que lleven a la reflexión y análisis crítico de las conductas sexuales y racistas. 
· Proporcionarles una formación y orientación escolares sin las limitaciones que imponen las expectativas de género.

4. PROGRAMAS Y ACTUACIONES NO DISCRIMINATORIAS

Desde la educación y desde el mundo laboral, se han llevado diversos programas e iniciativas comunitarias para fomentar la igualdad de oportunidades de ambos sexos, tales como el NOW, IRIS y HORIZON. 
4.1 Programa Europeo NOW

La finalidad de las iniciativas comunitarias es completar el conjunto de medidas incluidas en los marcos comunitarios de apoyo. El programa NOW persigue el desarrollo de prácticas comunes de formación e inserción profesional (posibilitando la creación y desarrollo de redes comunitarias que permitan revalorizar los Recursos Humanos).  Además, tiene por objeto contribuir a que las mujeres se beneficien, en igualdad de condiciones que los hombres, de los efectos positivos que se esperan del crecimiento económico y del desarrollo tecnológico. 

Algunas de las iniciativas que pretende desarrollar este programa son:

· Creación de pequeñas empresas y cooperativas por parte de las mujeres.

· Medidas de orientación y asesoramiento, formación previa y acceso al empleo, con el objetivo de la reinserción profesional.

· Medidas complementarias relacionadas con las anteriores para facilitar el desarrollo de instalaciones para la acogida de niños (guarderías, financiación).

4.2 Otros programas

Hay otros programas promovidas por la Comunidad Europea dirigidas a la inserción profesional de los jóvenes y que contribuyen a evitar discriminaciones sexistas:

IRIS: son acciones que promueven la igualdad de oportunidades entre ambos sexos. Sus objetivos son:

· Eliminar los estereotipos a la hora de tomar una opción formativa.

· Introducir la ig. de oportunidades en la formación.
· Sensibilizar en la necesidad de alcanzar la ig. de oportunidades entre sexos.
· Intentar una distribución equilibrada de los puestos de trabajo ocupados por hombres y mujeres. 

HORIZON: es un programa dirigido a personas disminuidas y grupos desfavorecidos y marginales. Sus objetivos son básicamente que estos grupos se integren en el mercado laboral y en la sociedad, y que se fomenten acciones para que intercambien experiencias entre ellos.

4.3 Ayudas al fomento de empleo femenino

Integrar a las mujeres en el mercado laboral es uno de los objetivos que tiene el II Plan de Igualdad. Las acciones para llevar a cabo ese objetivo son:

· Promocionar a las mujeres emprendedoras para fomentar el autoempleo y la creación de empresas. 

· Fomentar la participación de mujeres en puestos de responsabilidad y ofrecerles formación continua en sus puestos de trabajo. 

Para ello, se realizan talleres de iniciación a la formación empresarial, y talleres de planificación y talleres de gestión. Son talleres de formación gratuitas para ayudar a las mujeres a saber montar sus propias empresas. 

4.4 Orden Ministerial de 28 de marzo de 1995, sobre la denominación de los títulos académicos oficiales a la condición masculina o femenina de quienes lo obtengan

La preocupación por evitar discriminación por razón de sexo ha llevado a los sectores significativos de la sociedad española y a las autoridades educativas a adoptar medidas para que los títulos oficiales se adecúen en su expresión a la naturaleza masculina o femenina de quienes los obtengan. Para ello, el MEC, por OM de 28 de marzo de 1995, desglosa la denominación de los títulos académicos oficiales en función del género. 

4.5 Compensación educativa a la desventaja social

El RD 299/1996 de 28 de febrero, lleva a cabo acciones dirigidas a la compensación de desigualdades en educación. La realidad social y económica de España ha variado con las diversas culturas derivadas de las migraciones al país. 

Esta realidad reclama a la educación una atención hacia la diversidad del alumnado para prevenir y resolver problemas de exclusión social, discriminación, racismo, inadaptación, fracaso y absentismo escolar, problemas que abundan más en personas con desventaja social, cultural, económica, familiar, escolar o personal.

Con este RD, se pretende regular las medidas para prevenir y compensar las desigualdades en educación derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de cualquier otro tipo. 
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1. INTRODUCCIÓN

El módulo de Formación y Orientación Laboral (FOL) tiene un doble objetivo:

· Como Formación Laboral pretende que el alumnado alcance una definición de su rol laboral.

· Como Orientación Laboral busca que delimite un itinerario de inserción que les permita mantener una carrera adaptada a sus metas y competencias. 

Estos objetivos se encuentran en el currículo de FOL mediante capacidades y contenidos mínimos. Entre ellos, éste aparece como capacidad terminal: Orientarse en el mercado laboral, identificando sus intereses y capacidades y el itinerario profesional más idóneo.

Y como contenidos mínimos referentes a esta capacidad tenemos:

· Itinerarios formativos/profesionalizadores.

· Análisis y evaluación del propio potencial profesional y de los intereses personales.

Este último contenido básico constituye el tema que vamos a tratar. 

2. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL POTENCIAL PROFESIONAL

La psicogénesis pretende reclamar la construcción personal en un medio interactivo y equilibrado entre la satisfacción de las necesidades individuales y las demandas sociales. La aportación individual diferencia las realizaciones en los aspectos psicológicos que entran en juego en la vida laboral. 

3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS INTERESES PERSONALES

El interés en asesoramiento vocacional es uno de los tópicos más clásicos de la psicología y la orientación. La instrumentación sobre intereses está basada en el supuesto de que la mejor predicción de lo que un sujeto hará en el futuro depende del interés mostrado por distintas áreas en el pasado. 

Sobre el concepto de intereses hay muchas definiciones: 

· Algunos consideran al interés como modelos de conducta fijados que conforman alguna base para comprobar la forma que un individuo responde a datos, personas… (Athanasou, 1983).

· Otros consideran que los intereses son respuestas afectivas que da un individuo a estímulos ocupacionalmente relevantes (Nathan, Gati, 1986). 

Pese a la diversidad de definiciones, la mayoría de los autores coinciden en señalar el carácter motivador y reforzante de los intereses, calificándolos como el motor de la conducta vocacional del individuo, y que el interés se aprende en interacción con el ambiente. Por ello, se hace posible la intervención en los intereses.
3.1 Medición de intereses

Hay varias formas para medir los intereses. Súper (1967) los clasifica en cuatro categorías: intereses expresados, intereses inventariados, intereses testados e intereses comprobados. Para evaluar los intereses, Holland (1983) emplea tres métodos:

1. Administrando un inventario de intereses.

2. Administrando un cuestionario de preguntas estandarizadas

3. Clasificando las respuestas de inventarios o cuestionarios en taxonomías ocupacionales. 

Sin embargo, la información recogida por los inventarios y cuestionarios es limitada, ya que no mide la intensidad, ni la prioridad entre ellos, ni evalúa el porcentaje de actividades en un dominio de interés concreto. Por este motivo, se recomienda el análisis de los intereses expresados o preferencias, ya que, por el juicio de valor y elección que suponen, sí ofrecen información sobre la intensidad de sus intereses hacia actividades concretas. 

Pese a ello, los orientadores suelen usar como instrumento los inventarios de intereses. Algunos de estos instrumentos son: el CIPSA (Cuestionario de intereses profesionales), el CIV (Cuestionario de intereses vocacionales) y el IPP (Intereses y Preferencias Profesionales). De ellos, explicaremos el último:

IPP (Intereses y Preferencias Profesionales): Su autora es M. Victoria de la Cruz López, publicado en 1993 y de administración individual o colectiva, según la necesidad, dirigida a personas que superen los 13 años de edad. Su aplicación tiene una duración de 30-60 minutos y su finalidad es tener en cuenta los intereses de los sujetos en 17 campos profesionales.

Los ítems del IPP son tanto de profesiones como de actividades profesionales, lo que permite valorar el interés por diferentes campos, interpretar la congruencia entre la atracción por títulos profesionales (maestro, por ejemplo) con las tareas que éstos realizan (enseñar). 

3.2 Tendencias actuales en la medición de intereses

Recientemente, con respecto a la medición de intereses, pueden hacerse algunas inferencias sobre la forma de contemplar, evaluar e intervenir en ellos: 

· La adolescencia es la etapa de mayor atención a estudiar, pero hay que contemplar todo el ciclo vital (ello ha hecho que surjan instrumentos de evaluación de intereses para todas las edades).

· Las investigaciones y estudios realizados sobre intereses recientes tienden a utilizar los trabajos precedentes, con inventarios conocidos y probados que facilitan la generalización de resultados.

· Hay una mayor atención al desarrollo vocacional de diferentes grupos sociales y asesoramiento a contemplar otras opciones, no solo las universitarias.

· Cada vez hay más tendencia a evaluar la efectividad y utilidad de las intervenciones.

· El asesorado  tiene un gran papel en el proceso de orientación (lo que ha hecho que surja instrumentos de evaluación de intereses autodirigidos).

· La tecnología ha facilitado la elaboración de programas e instrumentos de medición de intereses digitalizados (facilitando la labor del orientador y permitiendo tomar decisiones vocacionales a los sujetos teniendo en cuenta información profesional actualizada).

3.3 Intervención en el área de los intereses

El objetivo fundamental en las intervenciones vocacionales era analizar los intereses vocacionales para evaluar las preferencias que tiene un individuo por algún campo vocacional. Sin embargo, también tiene otros fines, como trabajar la capacidad para tomar decisiones. Goldman (1971) propuso la utilización de los inventarios de intereses como estímulos de autoexploración y de discusión de valores y alternativas profesionales.

Así, la tarea del sist. educativo en este sentido es dar a los sujetos directrices para desarrollar las capacidades necesarias que le preparen para la vida laboral.

Una manera de empezar la exploración consiste en conocer los intereses del individuo. Para ello, Healy (1982) propone una serie de actuaciones:

· Probar actividades, con la que más disfrute el sujeto será su tema de interés.

· Revivir actividades pasadas para indicar las que fueron agradables.

· Observar actividades realizadas por otras personas.

· Revisar actividades para averiguar las que son de atracción para el sujeto. 

El análisis de los intereses personales, de cualquier modo, debe incluirse siempre dentro de un programa de intervención y su utilidad depende del sujeto al que vaya dirigido. 

4. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS POSIBILIDADES DEL SUJETO

4.1 Personalidad y cognición

Para enfocar las relaciones entre personalidad y elección y/o rendimiento vocacional, se han adoptado cuatro perspectivas que parten de cuatro supuestos:

· Personalidad ocupacional: cada profesión tiene un perfil aproximado de personalidad.

· Personalidad eficiente: los individuos con éxito profesional, se caracterizan por tener una serie de rasgos que favorecen dicho éxito.

· Motivación al logro: el logro vocacional depende de la existencia de una motivación orientada al éxito, frente a la motivación orientada hacia el temor al fracaso.

· Autoconcepto vocacional: la decisión y éxito vocacional dependen de la congruencia que se tenga entre el concepto de sí mismo y la percepción de la profesión elegida. 

Personalidad ocupacional: La idea de que las diferencias ocupacionales atraen o retienen a distintos tipos de individuos fue defendida por la Teoría de los Rasgos, en la que se estudiaron todas las variables posibles de la personalidad vinculadas a cada tipo de profesión.

Holland hizo una hipótesis al respecto de la personalidad ocupacional. Consideraba seis tipos de personalidad (realista, investigador, artístico, social, emprendedor y convencional). A cada tipo de personalidad le corresponde un ambiente profesional y un área ocupacional. Y consideraba que en la personalidad había que considerar otros factores como el contexto del sujeto y su conducta.

Así, la persona que tiene una personalidad ya configurada se integra en un medio que proporciona un tipo de metas, rasgos personales… ajustados a su perfil. Esta congruencia entre el individuo y el medio impide que el sujeto haga actividades que exigen unas aptitudes, intereses y rasgos de personalidad que no posee o le desagradan. 

Personalidad eficiente: Holland acepta la existencia de una “personalidad eficiente” que predice el éxito en cualquier profesión. Por su lado, Rivas (1985) recoge los aspectos que mejor definen la personalidad eficiente como predictora del éxito vocacional: autoestima, autocontrol, asertividad, introversión-extraversión, y estilo atribucional.

· Autoestima: Argyle (1972) define la autoestima como “la medida en que una persona se aprueba y se acepta a sí misma y se considera como digna de elogio, ya sea de forma absoluta o en comparación con otros”. En España, se ha utilizado la autoestima para predecir el rendimiento escolar el motivo de logro vocacional.

(La baja autoestima vocacional en una sociedad donde el esfuerzo, el trabajo y el éxito profesional se sitúan en la cumbre de los valores sociales, tiende a generalizarse a otras áreas de actividad, lo que contribuye a un sentimiento de baja autoestima general.)

· Autocontrol: Kanfer (1978) define el autocontrol como el proceso mediante el que un individuo altera o mantiene su cadena de conducta en ausencia de apoyos externos. Otros autores lo relacionan con la noción de “demora de satisfacción”: la capacidad de posponer refuerzos inmediatos y menores por otro mayores pero diferidos (en la medida en que el autocontrol o la demora de la satisfacción suponen mecanismos adaptativos que nuestra cultura exige, serán también de ayuda para el éxito vocacional).

· Asertividad: Este término fue integrado en el de “habilidades sociales”. Se entiende por conducta socialmente hábil aquella emitida en un contexto social mediante el que el sujeto es capaz de expresar sus creencias, juicios y valoraciones de forma que alcance sus objetivos. 

· Introversión-extraversión: esta variable ha sido investigada por Eysenck, que comprobó que los neuróticos-introvertidos mostraban niveles de aspiración más altos e infravaloraban sus acciones. Svranzky (1965) confirmó que mientras los introvertidos tienen a aspirar a ocupaciones por encima de su nivel, los extravertidos prefieren ocupaciones por debajo de su nivel. En cuanto al rendimiento académico, según diversas investigaciones, los extrovertidos tienen a decrecer su rendimiento conforme ascienden en el nivel de estudios, y los introvertidos todo lo contrario. 

· Estilo atribucional: En la teoría atribucional hay cuatro dimensiones: locus de control (lugar al que el individuo atribuye la causa de su conducta, puede ser interno o externo), estabilidad (es la naturaleza temporal de la causa atribuida, puede ser estable o inestable), amplitud (el grado de generalización a otras situaciones, puede ser generalizada: “he suspendido porque no valgo para nada”, o específica: “he suspendido porque no valgo para estudiante, pero sí para otras cosas”.), y autocontrol (capacidad para controlar la situación). 

(La elección y el rendimiento profesional dependen de la capacidad de atribuir éxitos y fracasos al propio autocontrol, siendo la única forma de que los resultados se deban a nosotros mismos, y no a una causa ajena.)

Motivo de logro: El modelo motivacional que mejor concuerda con la motivación vocacional es el del “motivo del logro”. Adaptado a la conducta vocacional, se puede decir que la vocación en el marco de un área profesional concreta lleva al rendimiento profesional. La esperanza de éxito aludirá a la dimensión cognoscitiva de la motivación. Así, se puede decir que: 

[Conducta vocacional= Nivel de aspiración x Probabilidad subjetiva x Elección vocacional]

Diversas investigaciones confirman que los individuos motivados por el éxito tienden a ser más realistas en sus decisiones vocacionales, a hacer elecciones hacia profesiones de mayor prestigio, cuando se vean capacitados para ello.

Autoconcepto vocacional: Súper (1953) concibe que el proceso de desarrollo vocacional consiste en el desarrollo y realización del concepto de sí mismo y que, al llegar a la adolescencia, la elección profesional depende de la capacidad del alumno de trasladar ese concepto de sí mismo a la imagen de una profesión determinada. 

Intervención en el área de la personalidad: La OP debe ser, aparte de una tarea informativa y descriptiva, promotora del cambio de cogniciones, motivaciones, comportamientos y decisiones mediante una intervención. Rivas (1995) propone una serie de objetivos a tener en cuenta para la OV:

· Dar importancia a la valoración del esfuerzo personal, de la ambición profesional y de la recompensa mediante el éxito social.
· Aprendizaje de la demora de la satisfacción (sustituyendo los refuerzos materiales por los sociales).
· Especificidad de los refuerzos (la familia, la escuela y la sociedad deben ayudar al joven a cumplir sus objetivos mediante su esfuerzo).
· Modelado.
· Control del pensamiento (no pensar mucho en el camino hasta el éxito).
· Reatribución (adquisición de experiencia).
· Habilidad social (para ser más eficiente).
El desarrollo de programas de intervención sobre la personalidad permite al orientador tomar una actitud más operativa, modificando aquellas variables de la conducta que dificulten la decisión del sujeto y mejorar las que le ayuden. A la par que le permite al orientador abandonar la actitud de predecir qué sujetos tendrán éxito vocacional y cuáles no.

4.2 Aptitudes y destrezas

Las aptitudes son un conjunto de variables psicológicas que han tenido un importante papel en el desempeño profesional. Éstas aluden a una predisposición personal hacia determinados campos y están sujetas a una velocidad. Algunos factores determinan una mayor velocidad de aparición y desarrollo: el clima, el ambiente, el medio familiar, factores orgánicos, y la constitución y el temperamento. 

Diversas investigaciones indican el papel de las capacidades del alumno en rendimiento y en la elección vocacional. Castaño (1983) afirma que la inteligencia tiene un valor predictivo académico y profesional y suele convertirse en un requisito necesario.

Durante la adolescencia se adquieren y consolidan formas de resolver problemas, de manejar diferentes tareas… donde los estilos y la metacognición actúan como otros componentes más de la inteligencia. Desde esta perspectiva, la OP debe tener en cuenta el diagnóstico aptitudinal de partida y profundizar sobre los procesos y mecanismos de logro aptitudinal del estudiante que pueden ser analizados y potenciados en la conducta.

4.3 Estilos de aprendizaje

Cada persona aprende de forma diferente, a ello se le conoce como estilo de aprendizaje (EA). La Teoría de los Estilos de Aprendizaje ha confirmado que cada individuo tiene su forma de aprender. Smith (1988) destaca tres componentes que hemos de tener para estudiar los estilos de aprendizaje:

1. Factores cognitivos: es de importancia para el éxito de la decisión vocacional para determinar las preferencias y para analizar cómo prenden los sujetos y se relacionan con sus profesores, así como para ver la capacidad para conceptualizar y categorizar. 

2. Componentes afectivos: es importante saber el nivel de estructura (reglas), o autoridad que el alumno prefiere en su aprendizaje, así como sus expectativas, motivación y grado de interés.

3. Factores ambientales: alude a la cantidad de luz, temperatura de la habitación, nivel de sonido… que usa a la hora de aprender. 

Los estilos de aprendizaje facilitan un diagnóstico del alumnado con nivel más técnico y objetivo que la simple observación, y ofrecen datos para saber si qué manera le va mejor a cada alumno para aprender de forma más eficiente. Esto ayuda a los docentes a preparar materiales, presentar la información de una manera o de otra, crear grupos de una determinada manera y evaluar en función de los EA del alumnado.

5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS

La información vocacional se considera un proceso de adquisición de conocimientos significativos para el individuo inmerso en un plan de orientación que le lleva a alcanzar la madurez vocacional.

En la información profesional, los canales de información que use el sujeto pueden ayudarle a tener un mayor conocimiento sobre sí mismo o para tener un mayor conocimiento de las posibilidades que le ofrece el entorno. 

Alvárez y Fernández (1987) presentan diversos procedimientos e instrumentos dirigidos a la toma de decisiones. Algunas técnicas que se pueden utilizar para conseguir una mayor información sobre uno mismo son:

Autoinformes: Los autoinformes son instrumentos que el estudiante utiliza como fuente de información sobre sí mismo. Pueden ser test y cuestionarios. Estos instrumentos peritan al alumnado tener un mayor conocimiento de sus características más significativas.

Autobiografía: La autobiografía es un instrumento que puede proporcionarnos información sobre el alumno, puede ser:

· Estructurada: exige al alumnado un tipo de datos deseados y cómo organizarlos.

· No estructurada: se le pide al alumnado que escriba de forma objetiva sobre sí mismo.

Este instrumento facilita al orientador información sobre problemas, actitudes y aspiraciones del alumnado, así como al alumno le facilita una mejor comprensión de sí mismo (y a veces a liberar tensiones contando un problema de sí mismo).

Además de estas técnicas, existen otras como la autoevaluación, que permite al alumno evaluarse a sí mismo. La profesora Mª Luisa Rodríguez Moreno llevó a cabo un instrumento para valuar varios aspectos: aptitudes, autoconcepto, valores e intereses. 

Estos aspectos son básicos para cualquier programa de OP y sirven al alumno como puntos de reflexión para tomar una decisión acorde a sus posibilidades, intereses y necesidades.
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1. INTRODUCCIÓN
La complejidad del SE, sus interrelaciones con el mundo laboral, la organización social, el desempleo juvenil y la dura competencia profesional requiere de una orientación y formación adecuada que responda a las necesidades de cada alumno. Así, los centros educativos deben ofrecer al alumnado los recursos y medios necesarios para que sean capaz por sí solos de acceder a la información profesional más actualizada y objetiva sobre ellos mismos, y sobre los distintos itinerarios formativos. 

Los conocimientos básicos del área de orientación se completan con los del mundo del trabajo, procedentes del módulo de FOL:

· Análisis y evaluación del propio potencial profesional y de los intereses personales.

· Itinerarios formativos-profesionales.

2. LA INFORMACIÓN PROFESIONAL EN ORIENTACIÓN

La reforma educativa le concede una gran importancia a:

· La orientación educativa, psicopedagógica y académica: es el conjunto de acciones que ayudan al alumnado a progresar en sus estudios, superando las dificultades y eligiendo las opciones formativas más acordes a sus necesidades e intereses.

· Y la orientación profesional: es un proceso de ayuda que favorece el desarrollo de la capacidad de autoconocimiento, de toma de decisiones, y de búsqueda activa y crítica de información de tipo académico y profesional, para que el alumno pueda realizar un proceso personalizado de elección académica e inserción profesional. 

Para acceder a estos dos tipos de orientación, es necesaria una intervención del SE con planes específicos de orientación.

2.1 El Plan de Orientación Académica y Profesional

La orientación académica-profesional constituye un contenido educativo que requiere de la colaboración de todo el profesorado del centro con el asesoramiento del DO. El POAP debe contemplar:

· Actuaciones dirigidas al alumnado para que desarrollen la capacidad de tomar decisiones, y para que conozcan y valoren sus capacidades e intereses.

· Actuaciones dirigidas al alumnado destinadas a facilitar información sobre las distintas opciones educativas y laborales.

· Actuaciones que propicien el contacto del alumnado con el mundo laboral. 

El DO debe actuar de acuerdo el POAP. Sus funciones en relación a dicho plan son:

· Elaborar el POAP siguiendo los criterios de la CCP.

· Asesorar al profesorado y tutores sobre el proceso de E/A sobre toma de decisiones académicas, personales y vocacionales.

· Colaborar con los tutores en el conocimiento de cada alumno/a.

· Elaborar el consejo orientador con el profesorado al término de la ESO y, en su caso, de los FPs.

· Evaluar la aplicación del POAP y realizar una memoria a final de curso. 

Las funciones del profesor de FOL son:

· Colaborar en la realización de actividades de información y OP.

· Coordinar y realizar actividades de orientación para el alumnado de FP.

· Colaborar en la elaboración del consejo orientador a final de la ESO y FP. 

2.2 Conducta exploratoria

Una de las áreas de intervención en cualquier programa de P es la información sobre alternativas educativas y profesionales. Esta área tiene mucha relación con la conducta exploratoria. La conducta exploratoria alude a las actividades que nos permiten recoger e integrar datos en torno al mundo circundante. 

El punto crucial en el proceso exploratorio es precisamente cómo se organiza dicho proceso. La exploración profesional comprende dos tipos de actividades: las que están relacionadas hacia el trabajo, y las que se dirigen hacia algo relevante para la propia orientación profesional. Solo se considera conducta exploratoria profesional aquella que tenga propósitos con una finalidad profesional. 

Tras una actividad exploratoria o intervención orientadora, pueden producirse algunos cambios en los siguientes ámbitos: 

· Incremento del conocimiento de uno mismo.

· Mejora de la destreza para relacionar los nuevos conocimientos con los objetivos futuros.

· Incremento en el conocimiento de alternativas formativas y profesionales, expectativas del orientado y sus familiares, obstáculos para conseguir los objetivos, ocupaciones preferidas, etcétera.

· Cambios en el proceso decisorio ante situaciones de formación o profesionales.

· Nueva visión de los objetivos planificados antes de la conducta exploratoria y revisión de los mismos.

· Confirmación o rechazo de valores o creencias previas a la conducta exploratoria.

· Mejores destrezas para formular, implementar, hacer planes, y para formular los objetivos de forma más clara.

· Más realismo a la hora de hacer planes profesionales.

El comportamiento exploratorio se centra en tres ámbitos: 

· Escolar: tomar conciencia de las posibilidades de información, desarrollo y recursos que le ofrece el instituto y el SE.

· Ambiental: conocer los recursos de información y desarrollo de la sociedad.

· Económico y laboral: conocer los recursos económicos del entorno y de las posibilidades laborales que proporcionan. 

La conducta exploratoria se puede estudiar desde varias dimensiones: 

· Intencional/ Fortuita: consiste en buscar información para un fin concreto o que, por alguna situación casual, se sienta el deseo de explorar.

· Sistemática/ Al azar: consiste en buscar información con un plan o al azar.

· Orientada hacia dentro/ orientada hacia fuera: el medio y las circunstancias que se desean explorar están influidos por lo que el sujeto conoce de sí mismo y el medio alimenta al individuo con informaciones externas y con información sobre sí mismo.

· Exploración contemporánea/ retrospectiva: reevaluar experiencias pasadas puede desembocar en una reorganización perceptiva que justifica la exploración.

· Intrínseca/ extrínseca: generalmente, la conducta exploratoria viene motivada por razones del exterior, aunque a veces pueden tener un interés intrínseco, por el propio deseo de saber. 

· Modificador de la conducta/ infructuosa: consiste en saber el resultado y consecuencias de la conducta exploratoria. 

3. CONCEPTO Y MÉTODO: BÚSQUEDA, SELECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

3.1 Concepto de información profesional

La información profesional trata de poner en contacto al sujeto con los campos ocupacionales para que se centre en uno concreto y posteriormente escoja una profesión determinada. De cuanta mayor información se disponga, menores dificultades tendrá el alumno a la hora de elegir una alternativa y tomar una decisión sobre un itinerario formativo/profesional. 

La información profesional constituye el área de intervención de los programas de OP. Una de las características del modelo de FP regulada por la LOGSE es:

· Valoración de información, formación y OP y OL que permitirán al alumno elegir o modificar su itinerario profesionalizador con criterio, formarse como trabajador para saber moverse en el medio laboral y lograr una inserción profesional satisfactoria personal y socialmente.

La ordenación del SE y la descripción de los principales perfiles profesionales (con la formación que conllevan) es una información básica que debe manejarse en cualquier actuación relacionada con la OP. 

3.2 Método: búsqueda, selección y tratamiento de la información

La incorporación de los contenidos de orientación en el proceso de E/A depende de las características individuales y contexto de cada centro. Fernández (1995) distingue tres opciones:

1. Orientación en paralelo: es un programa recogido en el PC, que se desarrolla independientemente de las enseñanzas de las materias.

2. Intervenciones integradas disciplinarmente: se basa en que las actividades de orientación se pueden agregar a las demás áreas de conocimiento.

3. Girar las áreas en torno al tema de la OP. 

Por su lado, la metodología de la infusión curricular se ha mostrado como una metodología adecuada para integrar la orientación e información profesional en el currículo. 

La infusión curricular es un procedimiento para incluir la información académica y profesional, los conceptos sociolaborales, los principios de la toma de decisiones, el autoconocimiento… en los programas de las materias curriculares. Las actividades deben ser previamente planificadas en cada materia y deben tener como objetivo el capacitar al alumnado para buscar, seleccionar y tratar información sobre sí mismo y sobre los itinerarios formativos y profesionales.

Antes de diseñar el currículo, es necesario tener en cuenta varios aspectos: el estadio exploratorio de cada adolescente tiene una duración diferente, las actividades exploratorias deben organizarse de lo general a lo particular, y hay que intentar que el alumno explore todo el rango de ámbitos formativos y profesionales.

La LOGSE en materia de orientación aporta que:

· La existencia de diferentes niveles de concreción curricular permite que los centros tengan la oportunidad de concretar las propuestas del MEC, en función de las necesidades del contexto.

· El modelo de orientación propuesto por la LOGSE está organizado de forma que permite contar con una estructura favorable para la integración curricular. 

La infusión curricular cuenta con varias ventajas:

· Se puede establecer una relación entre los contenidos curriculares y los problemas de la vida real, con lo que se impulsan aprendizajes significativos.

· A partir de este enfoque, se puede desarrollar una formación integral.

· Se logra la implicación del profesorado y se fomenta el trabajo de equipo entre éstos y el DO.

· Se logra la participación de las familias y el resto de la comunidad educativa.

· La información profesional se integra en el PEC.

3.3 Objetivos de la información profesional
La información profesional tiene varios objetivos:

· Ayudar al alumnado a reflexionar y planificar su futuro académico y profesional.

· Ofrecer información de las distintas alternativas formativas al alumnado.
· Dar al alumnado la oportunidad de conocer las características del mundo laboral.

· Preparar al alumnado para la transición de la escuela a la vida activa y el mundo laboral.

· (Relacionar los contenidos de la escuela con las exigencias de las ocupaciones.)

· Alcanzar un adecuado conocimiento de sí mismo, y poder tomar decisiones.

3.4 Contenidos de la información profesional
Dentro de la información profesional, encontramos los siguientes bloques de contenidos:

1. Planificación del futuro formativo-profesional

· Relación entre características personales y estilos de vida.

· Implicación de los planes profesionales en otros aspectos de la vida.

· Información del futuro formativo-profesional.
· Conductas personales y académicas que pueden influir en lo profesional.

2. Información de las oportunidades formativas

· Conocimiento de la estructura del SE.

· Opciones de estudio a partir de la ESO.

· Centros de estudio en la comunidad.

· Modalidades de beca.

3. Información del mundo laboral

· División de los grupos ocupacionales.

· Aspectos psicosociales de las ocupaciones.

· Tareas propias de algunos profesionales.
· Observación de lugares de trabajo.

· Profesiones de futuro.

4. Relación entre formación y ocupación

· Relación entre los niveles educativos y el empleo.
· Relevancia de los estudios realizados para el trabajo.

· Estudios que conducen a diferentes ocupaciones.

5. Transición del instituto a la vida activa
· Aspectos a tener en cuenta al elegir una ocupación.
· Pasos para encontrar trabajo.
· Estructura y contenido de la oferta laboral publicada en prensa.
Las actividades que se realicen deben ir encaminadas a lograr una ampliación de las perspectivas formativas y profesionales de los jóvenes, una representación adecuada de sí mismo, información abundante y actualizada sobre las opciones formativas y del mercado laboral, y toma de conciencia del proceso de toma de decisiones.
3.5 Metodología

Para el módulo de FOL, el MEC propone la siguiente metodología: 

· Metodología activa, en la que el alumnado sea el protagonista de su proceso de búsqueda, selección y tratamiento de la información y tome decisiones sobre su futuro profesional.

· Utilizar un sistema combinado de actividades grupales, con tutorías.

· Actividades en las que se requieran deducción y orden secuencial para su resolución.

· Pedagogía para el éxito profesional, adecuándose a los objetivos de formación y ritmo de aprendizaje de cada alumno.

3.6 Criterios de evaluación

El Servicio de OP del MEC propone para el proceso de autoorientación el siguiente criterio de evaluación:

· Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses.

4. SISTEMAS Y FUENTES PARA LA INFORMACIÓN EN ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LABORAL

4.1 Red de información y orientación profesional

La información y OP ha de atender a dos ámbitos de actividades:

· Recoger y sistematizar información y elaborar indicaciones y programas de OP.

· Distribuir y poner al alcance del alumnado la información y orientación que demanda para lograr una situación profesional en la que se adecúen sus necesidades personales con las que demanda la sociedad. 

Para ello, la red de recursos materiales y humanos que atienda a esa orientación deberá ordenarse a varios niveles: estatal, autonómico, provincial, local, y de entorno. Algunos de los servicios que se ofrecen son:

A nivel estatal: 

· MEC: Servicio de OP, Centro Nacional de Recursos para la OP, Servicio de Publicaciones, Servicio de Información, Iniciativa y Reclamaciones.

· Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: SEPE, Oficinal Integral de Información Sociolaboral, Subdirección General de Promoción de Empleo, Subdirección General de Servicios Técnicos.

· Ministerio de Asuntos Sociales: Instituto de la Mujer.

A nivel autonómico:

· Unidad de Orientación Profesional de Andalucía, Orienta de Fundecor, dirigida a la búsqueda de empleo mediante el desarrollo de Itinerarios Personalizados de Inserción (IPI).

A nivel de entorno: 

· DO. Estos prestan asesoramiento en cuanto al conocimiento sobre el uso de las fuentes de información académicas y laborales escritas e informatizadas, uso de recursos institucionales y cómo comparar el conocimiento personal con el del mundo laboral. 

4.2 Recursos

Una función del profesorado de FOL consiste en identificar y poner al día sus recursos, incluyendo:

· Direcciones útiles de: Centros Oficiales, Centrales Sindicales, Patronales y Sociedades Cooperativas.

· Bibliografía: que facilitan información formativa-profesional (centros oficiales como el MEC, el Ministerio de Trabajo, y otras instituciones como los sindicatos).

· Material de apoyo y didáctico: como modelos de transparencias, descripción de metodologías, instrumentos que sirvan de referencia en la autoorientación, y modelos de hojas para la recogida de la información.

5. CONCLUSIONES

La información profesional constituye una dimensión de la OP que debe ser considerada en todos los programas de OP. En los institutos, se recogen en el POAP. Una metodología adecuada para introducir estos contenidos es la infusión curricular, exigiendo unas condiciones en el centro y necesitando de la implicación de todo el profesorado para que lo implementen en sus aulas. 
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1. INTRODUCCIÓN

La relación entre formación, orientación y empleo ha acrecentado su sentido en una sociedad que experimenta diversos cambios en su sistema de producción y sistema de organización. Ante los cambios constantes en la configuración de las profesiones y el fenómeno del desempleo, se hace necesario la inclusión de una educación y FP en los distintos niveles de la ESO y se debe proporcionar la formación permanente para posibilitar a las personas una adaptación a los distintos campos profesionales, o una modificación de un campo a otro en función de las exigencias del sistema productivo (SP). 

En este tema, trataremos la organización del SP y cómo esta organización crea unas necesidades de formación y de orientación, sobre todo desde la perspectiva del profesor de FOL. Se tratarán los cambios producidos en el mercado laboral, atendiendo al desarrollo de los campos ocupacionales y nuevos perfiles profesionales, y veremos los itinerarios tipo y cómo el alumno debe elaborar el suyo propio (haciendo mención al uso de las TIC para ello). 

2. ORGANIZACIÓN OCUPACIONAL DEL SISTEMA PRODUCTIVO Y ORIENTACIÓN

2.1 Organización ocupacional del sistema productivo 

Es difícil realizar una clasificación sobre ocupaciones en el SP por el cambio social que se está dando en el mundo occidental:

· Rapidez en el desarrollo y difusión de los conocimientos. Cada 5-10 años se renuevan los saberes, y “saber hacer” necesarios para la actividad laboral.

· El desarrollo progresivo de nuevas formas de trabajo, caracterizadas por mayor autonomía, autoempleo, discontinuidad, etc.
· La importancia creciente de los procesos sobre los productos y sobre cómo generarlos de forma diferente. 

· La innovación constante exigida por los mercados de bienes y servicios.

· La renovación permanente de los servicios de producción y de información y comunicación.

· La necesidad de hacer frente a la multiplicidad y agravamiento de los problemas y riesgos sociales de una “sociedad dual” en un entorno competitivo.

(Este último aspecto es importante, ya que, al aumentar constantemente el umbral exigido para acceder, mantenerse y progresar en los puestos de trabajo, en el SP, hay que estar formándose continuamente, adaptándose a los cambios y necesidades que vayan surgiendo.)

El SP requiere hoy del trabajador capacidades más complejas y mayor flexibilidad para su adaptación a puestos diferentes, y capacidades con componentes de saber crecientes.

2.2 Necesidades de formación profesional

La FP es el conjunto de enseñanzas que capacitan para el desempeño cualificado de las profesiones. En España, está estructurada en dos bloques:

1. La FP reglada: ubicada en el SE con la finalidad de preparar al alumnado hacia la actividad en un campo profesional.

2. La FP Ocupacional: está regulada por su normativa específica e incluye acciones dirigidas a la formación continua en las empresas y a la inserción y reinserción laboral de los trabajadores. 

2.2.1 Formación Ocupacional 

Fernández (1989) considera la FO como: “La FO es la preparación laboral del hombre para adaptarse a campos de trabajo diversos. Su naturaleza interna se basa en la valencia laboral múltiple, ya sea porque tal formación permite desempeñar puestos de trabajo a un mismo nivel de competencias laborales, aunque sean tipologías profesionales distintas (polivalencia), o bien porque esa formación garantiza el desarrollo de actividades profesionales en ramas laborales que tienen relación de contenidos, habilidades y destrezas entre sí (plurivalencia).

El RD 631/1993, de 3 de mayo regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional vinculando la FPO a la inserción profesional. 

La FO está dirigida a trabajadores desempleados para proporcionarles las cualificaciones requeridas por el SP e insertarles laboralmente. Las características de la FO son:

· De la institucionalización de la FO se encarga el Ministerio de Trabajo mediante el SEPE mediante la planificación, programación, ordenación, control y ejecución de sus contenidos. 

· Los objetivos de la FO dependen del mercado de trabajo. Parten de las necesidades del SP y del nivel del trabajador que se debe recualificar. Tiene dos dimensiones: saber hacer, y aprender a aprender. 
· La FO analiza constantemente la evolución de los mercados laborales.

· La FO utiliza métodos activos, atendiendo a las características PG del sujeto.

· La organización en FO debe ser flexible y adecuarse a los programas que se imparten.

El SEPE tiene un papel primordial en la programación de cursos de FO. Uno de sus objetivos es conocer las necesidades de FO que hay en el país. Estas necesidades tienen una doble vertiente:

1. Por una parte, analizan lo que podría constituir la demanda económica de formación.

2. Por otro lado, analizan la demanda social de formación. 

Estos datos se utilizan para establecer prioridades en la programación de cursos, enfrentando los datos del observatorio ocupacional con sus necesidades de formación con las solicitudes que hacen sus propios centros y centros colaboradores (sindicatos, universidades…).

El observatorio ocupacional consta de tres instrumentos:

· Estudios sectoriales de determinación de necesidades: son estudios para determinar los contenidos de los cursos.

· Servicio de asistencia técnica: su objetivo es prestar asistencia técnica a empresas e instituciones que deseen planificar su FP.
· El observatorio ocupacional anual: su objetivo es conocer la evolución de las ocupaciones en el mercado laboral para seleccionar acciones formativas, evolucionar ofertas formativas en el futuro (formación para el futuro y orientar la demanda social de información).

El observatorio consta de 19 tomos que incluye tres grandes bloques:

· Evolución y situación del mercado laboral: haciendo un seguimiento de la oferta de empleo, las demandas y las colocaciones.

· Innovaciones tecnológicas y su impacto sobre el empleo: realizando un seguimiento de la implantación de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y su incidencia en los puestos de trabajo. 

· Seguimiento de la inserción profesional del alumnado: consiste en un seguimiento de la trayectoria del alumnado durante dos años seguidos.

2.2.2 Formación profesional de base y específica

En el ámbito de las Direcciones Provinciales, se han creado las Comisiones Provinciales de la FP con varios objetivos:

· Realizar un análisis global de las necesidades de FP.

· Permitir la participación de los agentes sociales, e instituciones de desarrollo.

· Constituir un cauce permanente para establecer lazos de cooperación entre las empresas y los centros formativos.

· Desarrollar la formación en los centros de trabajo previstos en los currículos formativos.

La LOGSE plantea la FP como una respuesta a la inserción profesional de los jóvenes. En el curso 2015/2016 ha habido un cambio en la estructura del FP, ahora incluye la FP básica, y la específica, que comprende el Grado Medio y Grado Superior. 

La FP Básica es el conjunto de conocimientos, aptitudes, destrezas y habilidades básicas para el ejercicio de actividades profesionales, garantizando una formación polivalente. Con esta, se pretende adquirir conocimientos básicos de la Ed. Secundaria y preparar al alumno como asistente en una profesión determinada.

La FP Específica facilitará la incorporación de los jóvenes al mercado laboral, contribuirá a la formación permanente de los ciudadanos y atenderá a las demandas de cualificación de SP. Incluye un conjunto de ciclos formativos con una organización modular constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas en función de los diversos campos profesionales. Se atenderá a una fase de formación teórica y a otra de formación práctica en centros de trabajo. 
2.3 Orientación

El Consejo de la Comunidad Económica Europea perfiló tres áreas básicas de orientación:

1. Correspondencia de cualificaciones profesionales.

2. Intercambio de jóvenes trabajadores entre los distintos Estados miembros.

3. Establecimiento de un sistema de información, orientación y asesoramiento profesional, basado en el conocimiento de la capacidad individual, de los medios de formación y de las posibilidades de empleo. 

En el ámbito nacional, el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional recoge los acuerdos de Consejo de Ministros, introduciendo varias innovaciones:

· El desarrollo de un Plan de acciones prioritarias de formación, inserción y OP, dirigidas a los colectivos más desfavorecidos laboralmente. 

· Creación de los Comités Provinciales de seguimiento de la FPO como órganos de participación institucional en el ámbito provincial.

· Conocimiento del funcionamiento del mercado laboral mediante el observatorio de evolución de ocupaciones.

· Cumplimiento de la normativa comunitaria contemplada en el Reglamento de Reforma de los Fondos Estructurales.

· Coordinación entre la FOP y la FP Reglada, gestionadas por la Adm. Laboral y la Adm. Educativa respectivamente. 

· Profundizar en los trabajos del Programa Europeo de correspondencia de cualificaciones, posibilitando la circulación de los trabajadores y su adaptación a las modificaciones en el mercado laboral. 

El cambio en la configuración de las profesiones hace necesaria una labor continua por parte de los profesionales de la educación, en concreto de los especialistas en FOL, en colaboración con los sectores de producción. 

Es necesario un proceso de mediación continuo, sistemático e intencional que desarrolle la capacidad de autodeterminación de las personas para que sean capaces de: identificar, elegir y/o reconducir las alternativas, ofrecidas por su entorno, hasta asumir las más acordes a su potencial y trayectoria vital. 

Las Adm. Educativas están dispuestas a articular educación, formación y orientación mediante el FP que plantea la LOGSE y el módulo de FOL. Como Formación Laboral, pretende que el alumnado logre una definición de su rol laboral; como Orientación Laboral, trata de desarrollar la capacidad de autodeterminación para que el alumno configure un itinerario de inserción que le permita desarrollar una carrera acorde a sus metas. 

(De ahí, la necesaria conexión que el módulo de FOL debe mantener con los talleres de iniciación profesional y con el módulo de Formación en Centros de Trabajo.)

Uno de los objetivos que debe plantearse el profesor de FOL es que su alumnado consiga orientarse en el mercado laboral, identificando sus propias capacidades e intereses y el itinerario profesional más idóneo. El profesor de FOL debe asumir una visión global del proceso de socialización juvenil y los nuevos valores, actitudes y capacidades de los jóvenes. 

Los cambios en la producción y de las organizaciones requieren del profesor de FOL acentuar la atención en: por un lado a la configuración actual de las cualificaciones que dependen de los entornos geográficos y de los sistemas de formación; y, por otro lado, por la remodelación del concepto de profesión. 
3. ÁREAS OCUPACIONALES Y PERFILES PROFESIONALES

El SP demanda personas con conocimientos específico relativos a un área ocupacional y también saber ser y hacer. Ello se debe a que la adaptabilidad y el sentido funcional se derivan de la capacidad de tratar y modificar la información. 

La demanda de cualificación viene expresada cada vez más en términos de perfil profesional. Este es un conjunto de competencias, conocimientos y características personales que exige el puesto de trabajo al que se aspira para desempeñarlo con éxito. Constituye el punto de partida para el establecimiento de los diferentes niveles de cualificación formativo-profesional. Por ello, se debe poner mayor énfasis en el desarrollo de capacidades básicas, sin dejar de lado los conocimientos, se debe resaltar su función instrumental.

(En general, para casi todas las ocupaciones se pueden encontrar rasgos comunes que con más interés demandan los ofertantes de empleo: capacidades intelectuales transferibles, con determinadas actitudes personales y con facilidad para relaciones interpersonales y grupales.)

Distintas investigaciones han señalado la conveniencia de formar a los jóvenes en tres áreas básicas para adaptarse mejor a los distintos perfiles profesionales: 

· Comunicación: capacidad para enviar y recibir información utilizando distintos métodos.

· Solución de problemas: capacidad para analizar una variedad de problemas, para resolverlos y para aplicar la solución. 

· Clasificación de valores: capacidad para identificar los valores personales propios y los de los demás. 

Por todo ello, para que los alumnos se adecúen a los perfiles profesionales, se les ha de enseñar, además de conocimientos, unas formas de comportamiento y un método renovado de aprender y trabajar. 

4. ITINERARIOS TIPO

Un SE, con múltiples modalidades educativas, requiere una formación y una OP generalizadas. Estas acciones deben llevarse a cabo mediante el DO y el módulo de FOL. 

La inserción profesional está estructurada por una serie de itinerarios formativo y profesionalizadores. Uno de los retos del orientador es el de identificar los itinerarios básicos que configuran los procesos de transición y la ubicación de los jóvenes en cada uno de ellos. 

Casal y otros (1991) señalan distintos itinerarios: 

Itinerarios de transición en el tramo de 14-19 años: Distingue:

· Itinerario escolar en Bachillerato con permanencia y prolongación a estudios superiores por parte de jóvenes laboralmente inactivos.

· Itinerario escolar en Bachillerato por parte de jóvenes con presencia en el mercado laboral.

· Itinerario escolar en FP.

· Itinerario escolar de estudios primarios, con o sin FP, con logros desiguales en el empleo.

· Itinerario de larga experiencia de fracaso en el empleo.

Itinerarios de transición en el tramo de 19-25 años:

· Trabajadores a tiempo completo, con contrato, residentes en la familia de origen y no estudian.

· Estudiantes que combinan los estudios con el trabajo a tiempo parcial y viven en la familia de origen o independizados.

· Activos con trabajo a tiempo parcial que viven con su familia de origen.

· Estudiantes inactivos que viven en la familia de origen. 

· Inactivos que viven independientes, y que no estudian.

· Trabajadores a tiempo completo no contratados y que no estudian.

· Parados. 
5. ELABORACIÓN DE LOS ITINERARIOS FORMATIVO-PROFESIONALIZADORES EN EL PROCESO DE ORIENTACIÓN

La orientación que se le ofrece al alumno debe prepararle para entrar en la vida adulta mediante formación adecuada a la realidad personal y social, que le permita un desarrollo de aptitudes para la vida, con una metodología experiencial y cognitiva. 

En resumen, se trata de dotar de destrezas, habilidades y competencias a los individuos para que elaboren su propio itinerario formativo-profesionalizador. Hoyt (1977) propone una serie de objetivos a la hora de elaborar un itinerario formativo-profesionalizador para un alumno: 

· Estar convencido que la elaboración del itinerario debe contribuir a desarrollar la madurez vocacional del alumnado.

· Ayudar a mejorar el rendimiento escolar del alumnado.

· Utilizar una metodología experiencial y cognitiva, siempre y cuando sea posible.

· Servirse de la co,unidad para hacer más vivencial el proceso de E/A y acercar al alumno a la realidad.

· Ayudar al alumnado en el proceso de autoconocimiento y de habilidades para afrontar la toma de decisiones.

· Acercar al alumnado al mundo laboral (conocer la naturaleza de las profesiones, hábitos de trabajo, organización del trabajo…).

· Colaborar el profesorado entre sí, proponiendo proyectos e iniciativas. 

Una de las capacidades terminales que el alumnado debe alcanzar mediante el módulo de FOL en FP es: orientarse en el mercado laboral, identificando sus capacidades e intereses y el itinerario profesional más idóneo. 

Para la elaboración de estos itinerarios formativo-profesionalizadores es necesario:

· Proporcionar información útil y actualizada sobre la oferta de formación y empleo vinculado a los distintos estudios.

· Dotar al alumnado de competencias básicas para que sepan evaluar su propio potencial.

· Tener un plan que contribuya a que el alumnado vaya definiéndose, seleccionando objetivos y medios para alcanzarlos. 
5.1 La informática como ayuda para la elaboración de los itinerarios

A principios de los 90, se vio la necesidad de potenciar la utilización de los ordenadores en la orientación con programas informáticos que ofrecieran información actualizada y ayudara al alumno a elaborar su propio itinerario formativo-profesional. 

(Las ventajas, según Boullosa (1986) son:

· Diálogo interactivo.

· Democratización de la OV.

· Almacenamiento de ficheros de datos.

· Precisión de los ficheros de datos.
· Inmediatez. Ofrece información de forma rápida.

· Evaluación e interpretación.

· Tratamiento o consejo individualizado.)

Estos programas no eliminan las funciones del orientador. Éste deberá estar presente en el proceso, haciendo de asesor, aclarando dudas, resolviendo problemas… Lo que hace el servicio informático es liberar al orientador de las tareas informativas, teniendo más tiempo para desempeñar sus funciones de consulta y asesoramiento.
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